
,Jcsemp0L.af L:lU gl'aílJ i dclic:.do carg'). Mad CD esto I cunspccdon e i!Jlptii'\J¡~llí(bd; Lú n 1:1 int')l'VtnGilli\ 
hi algo de cxajeraciolJ; i aun cuando puede acontecer abusiva i agraviante al libre ocrcclll) de lOl electtll't'l'I. 
'iue un feliz avent.urero adquicra repentinamente Ulia Sin esperanzas de que tal mollo ¡Jo pensar tenga ai 
gran fortuna i llegue a ocupar un lugar entre los ma- la ma~ pe'luciia accptacion, he tenido la audacia de 
)ol'es contribuyeutes, 110 pasaria esto de una nube tan cspresarlo obodeciendo a mi con~ieDcia j ri()]o a mip 
;¡isladaque no empaña¡'ia el horizonte ni méuos ocasio convicciones. 
natía tcmpestad; pue8 siempre habria en aquf:llla- Se levantó trI s,wioli. 
:'8!lmblen un Ilúmel'O mui considerable i superior de 
l'l'~pelables ciuuadanos que oft'eeeria la mas cumplida 
g:ll'antía de acierto i legalidad en el deRGmpeño de HU 
elrgo. 

TUlllbien nos ha dicho el Honorable :;\Iinistro del 
{Gtcrior, que ante la Honorable Cámara de DiputadOR 
e01lJhatia este sistema por considerarlo ttnti-dcllloerú 
Heo. De, u inguna manera es esta una buena l'uzon par" 
,le3cchal'h, pues que el que fllel'U ari8tocrát¡e~) no 80-

ría. uu defecto, si ese sL,tema era a la vez útil i fa .. ,,. , 
1'aLle a los intereses del pueblo; i aU~1(lue n[¡(s, 
t!':l forma de gobierno es popular l'epl'eselltatiYa, i la 
fübc-rallia reside esencialmente en la naeion, no esclu
ye llingun pl'incipio, uivgun sistema, por la sola l'a:lon 
.10 sel' aristocrático. Esc!úyanse, en bUCll~ hora, los 
l1!:do~ privilejio:-l, las malas ideas al'Íscocráticuf; 1101'0 

jama,~ la~ bucnas, fIno contl'ibuyun a formar nnc:;tro 
bim:estar social. 

Al decidirme en farol' dI} laa :lsam11eas o COl'pOI'U

(;iones formadas con los miem J:ro:> de la !'.ctual ;\1 un i, 
eip:tlidad i los do 11\8 tl'cs últimas lI1unicipali(1a<le;; 
pretéritas, he tenido en cOllsiu\lracion que llo e~ta nm
)!cru 80 da cabida a les d¡vol'so~ lxmdos políti,'os que 
teilgan mas inmediato ¡nteres en las clecioncs, ale
j'\nuo así el esclusivi,mo político. Se consig'lc '"jU8 
Ltmhicll figuren allílos mayol'C~ contribuyente.', por
que es indudable que en los departamentos distanttls 
J~ S:mtiago las muni(jipalidlldc,~ se formaJl d<J los \'0 
oinos lllas aeaudalatlos i respetables. Para COllY,"ilcerse 
,lo ello k,sb leer el cuadro o Ji::tit de ioebs]a"' m'ulli
t;i!Jalidades de la Repúblictl, que el sellOl ~unuti()l' He
ycs ha presentado al debate. 

Por otm parte, la base de )0;; mayores cOlltribu
)"("1 tes ha estado en práctica i ha pl'oullc;do rcaul tudos 
I!"da satisfactorio9, pue~ alguuas mesas l'eYi~or~s han 
t")llletido ahusos iujllstificablc,s, hasta el estremo de 
escluir en mas:J., ~ill fundamento legal, a :;m ¡¡d\~cl'i'a
lios políticos. 

_:\ h, raZOllns itutel'iores para preferir 01 ~i~telll:l llc 
la~ nsamble:J.s formadas de las cuatro últimas muniüi
¡,alidades, me ae'lmpaña otro n.ui €speci,llmonte mia
"jena de mis Honorables colegas de eomision, i (pe 
"'guro estoi no aeoptará ni cstim:r:í el HonoraLlc Se
llado. Mas, como el seüor Senadol' Marin dccia en la 
,-()"iOll pasada, que en esta materia ora preciso h3bbr 
",m franqueza i sillrodeos, yo, aocpt:mdo la iuvitacion_ 
'~I-CO llEgado el momcllto de IJ:lcerlo, sin fjnC mo arre
,1:" la crítica acrc i sevcra '}u\:, Ein duca, ycuuní sohr0 
lJJl üpinion, 

~m,!O:s O." TIS'rRAOI\Dl~,\laA I::{::?i D1, ocrellRH pJ: lS1i!. 
Prc8idencia clelscñor Perez. 

RCDl.\RlO. 

Lectura i ~probac;ün rlrl acta de la sesion preccdulJt~_ 
¡';'m apro')aJos en jencrul i particular los proyecto, <1" 
Id que eonc,"clen suplementos a h~ partidas 2:J dd pre
:mpucsto d,,1 :\1inistcrio de GU,>rra i 3;;, 37) 3,~, ·10 ; ,[ ¡ 
tld presupuesto del '.\!inisterio del Intcrior.-Contilllía 
la segunda discusion ,lel art. 5.,) t.~el proyecto de rc>f!Jl'~ 
nn de la lei electoral.-Re levanta la scsioll. 

Aé,-;ticl'on los seiiores Altlullatc, Barros Moran, 
I}íest, COllchu, D01loso, };jcheverría, }<]rrázuriz, r l'a~ 
rrázaVfLl, Larraiu, Lira don J o~é llamon, Marin, ?':Ia1 
He, Pero? don S1nt,0~, Pinto clon Auíbal, HOJes, ¡-<,¡. 
lar i Vial, 

Se layó i se dió pUl' ~probac1~\ el acta d8 ls ~c~i"n 
ant,crior. 

Puesto en Jisc\l~i<Jll j,mernl ¡ particular el prayeelo 
iuiciado ['01' el Presidente de la Hepúblic~ pa1'a <}110 

so a"\lente un SUplf:llllOnto de (matro mil qUlniont0s po
sos nl ítem 2° de la partida :.n del pre~upuesto del 
Ministerio de G !.lena, fuó aprobauo uu:ln:mcmt:utr. E~ 
·~on10 sigue: 

"Artículo úui,]o.-Coneódcso un suplemento ,k cua
tro mil 'itlinielltos pesos al ítem 2.° de la partida :.!:; 
del presupuesto dell\Iinisterio de Guerra." 

Pllc~h igualn'.ento eu discusion jeneral i parti0lllar 
el proyecto relativo a eO!lcedel' suplementos a la~ par
tilas 35, Si, 39, -10 i H del presupuesto del ~:Iinisle
IjO del Interior: fué tambien aceptado unálJim.em8Hte_ 
Dice :J.si: 

"Artículo únicc,,-Concót1esc a las partidas 35. ¿J7, 
30, ,ti) i .ti dd pl'c~npuesto dcJ :Minislerio del Inte
rior un suplCllleuto do las c~.uti,ladcs 'lue se espl·csan: 
Cl1:.ttl'O mil pesos al ítem :J. o de la partida 85, desti
nado al p~go de los contratos de cOllduccion de h 
corre'pondcnci:t dc CnITCOb; tres mil pesos 0,1 ítem V~ 
de l:1111isma partida 3r" destinado para gastos imprc
dslos i pago de cmplcado~ interinos del ramo de co
rreo~; quince mil pesos :.tl itcm 1." de la partida ;;-;. 
destino do a la rep.lraCiOll de edjfi\:ios público,; ",jet\: 
mil pesos o, la p:ll·ti(l;¡ 39, c1esLi¡wQo al pago de PIl
hlicacion€si tres mil pCAOS a h partida 40, destillaclo 
a b oro'alJizaeion ¡ ausilio de hs fl1úrzas de policía, i 
diez mil pe:;os a la partiua :11, deatiuado :o gU:::t-)5 jm
pl'eyi~lOt;." 

Diyiso en la adopcion de este ~i~~em:J. un priueipio 
at::bil de lIutoridatl, fIne jlt~go necesario i cO!1vcuiente 
mantener siempre para conseguir buen ól'den i re"u
hl'idau en las elceci0ne~; para que el Gobierno tel~O'a 

C
e 

"iquiera un eco amigo en las tímnras lújisbtirns, 
l'uOS quc siéndole completumento adversag, 110 hui Go
h;crllO posible; i lwhriamos de estar camhi:mdo de 
;!"bel'llantes como el uño cambia de eRh,cioncs, i pu
diera suceder que en uno de csos cambios turb1rase- el 
cJl'dcn flúhlico i Úctuviél'ase la march:J. de progreso i 
J'!'ospcridad del país. ;'iIe refiero a una ir;tervcncicn 
l,.ctde;:¡t'l i moderaua, sin que jamás abandone el Go~ 
!,i'j:'l'O 1:1 (lhita d,~ n~ deberes, ni b m:lll cstrict:t e¡l'-

El señor l~resitlente.-Continúa la segunda 
discusion <lel urt. G.O de la lei de elccciones, 'l'i0nt la 
pabbl'a el Honorable SCÜOl' Senador V ¡al. 

J~l señor Vial.-Seíiol', no pudiendo hablar U<lll 

la dctencion 'lue requiere tan import.ante materia, hil
bill l'csuc'lto DO hacer uso de la pa.labra. Pero una de. 
claraeion hecha por uno de los seiiores miembros d(~ 
h Comision en la úUim:.t 8c310n, mo ha decidido 11 es
pliúar los hechos i a hacer algunas observaciones quo 
tuvo pr()~cnte la Comision al proPQner su proycct'J el 
Honol':<.bl-3 Senauo. 

El folior Senador 13al'l'oR Moran dijo en 1:1 ~esioll 
!lnterior que él, por Sil opinioll particular, habia que
rido 'inc prcvalecicr~ el 'pl'incirio d~ :)l,lto¡'idnd ell el 



CUCl'pO que debo interv~n¡l' en la form~cion del eole. 
jio electoral. Si el señor lJarJ'os tuvo esta idea, 110 la 
manifestó a la Comisiono A mi juicio, el principio de 
autoridad está en contradiocion con el objeto que de· 
bemos proponeruos al acordar esta reforma. 

Voi ahora a manifestar Illgunoa de los fundamen
tos qne tuve presentes al suscribir nuestro proyecto; 
haciendo de pflBO alguuas breves observaciones. 

No acostullluro, señor, nlunnal'llle eon fan tasmus 
ouando abrigo un verdadero eonvencilUiento; i así co· 
mo no me espanto de las ideas ajenas, tampoco estoi 
dispuesto a cambiar las mias pOI' el solo hecho de seto 
eOIl tradicho si esa eontradiccion no va acompaüaua 
del convencimiento. 

El proyecto de la Cámara de Diputados es u¡¡ pro
yCJto que ya se ha puesto en planta en diversoB pue
hlos. No es, pUC8, una noveuad, ni llléllOS una nove· 
dad (1U(' pudiera traernos algunos bienes. Si· hai en 
Este as UD lo algo de nuol'o es lo que sc ha. querido 
ucscolloccr; es el proyecto prese.ntado por la Comi· 
~ion, contra el cllal se han hecho tantas oLjcciones, 
i.I qué dice ese proyecto? Acepta como miembros de 
h junta cncurgada del nombratuicuto de las mesas 
c:!Iificadoras a [es de las cuatro últimas l\Iunicipali. 
darles, ontrando la (pe Cot,t en ejorcicio. T si acepta. 
lnos el qll~ fUl'masc parte dtJ cste cual'po la última 
iifuniciprtliJad, fué únicamentc por c\'itar que tal vez 
!JO huLiera el número Huficiento para. la rcultioll. ¿ 1 
pfJr (pé? Porquo no estando pl'cscntes los miolllbros 
<ln las uemas, o no re,idiondo ;úhcz en el mismo lu· 
g~ll', podria sucodor '1no 110 se reuniera el número 
(;OmpeLcllto. E"ta fué b razoa '¡llO decidió a la (Jo· 
llIi~ifJn a aceptar que fOrllllll'lt parte de ese CilOl'pO la 
última l\Iunicipaiidad Pero yo con gusto la veda 
eecluir, i aun el señor Hoyes i yo cstábulllos dispueR' 
tos a proponer al Senado quo la su primicse; tanto 
er:o JJuo:;tro deseo de acertar en esta importantísima 
ln:tterin, 

'rü(lo lo csLd)léeido en el proyecto de la COllJi¡;ioll 
l,) homos poma do i di,cutido largalUeute; i no JlfJS 

hemos dejalo alucinar con las !pl\]¡tbras de liLertad i 
. 1,) emallcip:lcion del poder electoral, palabras que 
Se) hun empleado hasta para f'stinguir estos prin
eipios. No haré ni a In. Cámara de Diputauos ni a 
Jos Honorables Roliores que impugnn.n nuestro proyec. 
tu, el cargo de suponer que tan innoble Scmtimicnto 
I:a siJo PU móvil. Nó. Les hagl) justicia. Creo 'lUí) 

IIr\ll tellido, como nosotros, el ¡llteres que debe anÍ· 
ll1~r a lodo chileno por 1:\ liberta u electoral, por el 
libre snfl'njio i porque la libertal! del pueblo sea lo 
(1110 se cgtllDlezca como l'éjimcn en una Hepúblicu, 

Sout.arIos er,tos antecedentes, JlOS propusimos, señor, 
tanto el emuncipar al cuerpo electoral de t,od¡, iutor· 
,"cndon de la autoridad, cuanto evitar In. anarquía, 
,¡ne es el enemigo m:lS pod0roso de la vCl'dadcrl\ li
jJürtad electoral. Eo esta situacion entramos a eXllllli· 
llar el proyecto de la 1l0norJble Cd.mara ue Diputa
Jos. Yo consideró qU\J 103 mayores contribuyentes 
fí'JO debian hacf]l' la deccion dc los calificadorcR, o 
enm los grandes propieturio~, 108 hombres de mayor 
fortUita, o eran, eomo indicaba el IIonoraLle seliol' 
Heycf, los que ocupaban un lugar í¡¡fiUlO en la sacie· 
lJad i uon posicion ilJadec\1u(h e incompetente pura. 
t:j,)rc.er ese acto, S i la eleccion rocniu en los gralldes 
}lropieturiQt', iba a renacer en Uhile el sistema feudal; 
iba a renacer en Chile un poder que lo seria .mui di· 
fkil contrarestar n la. autoridad, 

Rn efecto, si 108 grandes propietarios i los hombres 
(le gran fortullu no üstan lljeno~ a. las pll.~ioncs políti. 

S. E. DE S. 

, 
cas i tionen .a su d isposicion Una inmensa 'fol'~una, Cb 

dal'o que, prc'pamdo el camino por la oIecoion dB los 
calificadores, el resto les seria mui f:loil conquistarlo 
pOI' medio de! diuel'o. Entónces, señor, la suerte del 
país iba a quedar en manos de los grandes propicfa
rios. El Senado sabB cuál es la eondieioll de nueRtro~ 
propietarios: los call1po~ estan divididos en grandes 
porciones que les pertenecen, i en ellas tienen iUtluili. 
nos i ot,ras jeutes que les cstan sometidas. Si a los 
dueüos dc esos fundos se lcs deja la facultau de elejil' 
a los calificadorcs ¿quiénes serán los DomLrauos'~ 
¿Serán sus contrarios? Nó seüor: elejirán a sus allli
gas i depcndiente~; i entónccs el.feudalislllo quedará. 
establecido en Chile. , 

1 no se diga, señor, como creen algunos, que es I.:lé

nos pernicioEo entregarse al poder dc los ricos que al 
de la autoridad, Yo .digo lo contrario. El poder de 
los rico~, r¡ue tienen a su disposicion el dincro i que 
no pueden deja!' de lonel' ell cuenta el intcrcll de 5\1 
f')l'tuna, podl'itt en lllllChfJS casos comprometer la dig- , 
nirlad i la honra i lta,ta la independencia de la patri:.t. 
A trueque de salvar sus i\ltereses !la querrian hacCl' 
una clcclaracion d8 guerra ni vindica!' la houra nacio)· 
nal. Fuera de esto, seüor, so establecerá un fun,,~Lo 
un tagotli~llIo en tre los grandes prnpietario3 i lo.s FO
ldarios, Las contribuciones gravnrian siem;'Tc :d l\lé

nottcroso, al ménos productor, i los ricos serian siom
pre los mas farOl·ccidos. I !lO se erer¡ que es~o es una 
hipótesis autojadiz:l, pl!GS de ello dan testimonIo la~ 
resolllciollcs del Congreso del ailo 2J, por las (ine la~ 
conlribuciones Be hicieron recaer sobre los pobres, de· 
j3.t1l10 exentos a los grandes propietarios de que su 
componia ese C"'Dgrc.io, 

E'itc i otros males pueden provenir d,l }Joder dI! 
los ricos, ¿ i no es eso mas tcmible que el poder (lne 
pueda arrogOl'se indebidumente la autoridad? .'\.ullflue 
este poder t01'ga por objeto mczr¡uinas ideas, ]¡, pr0' 
tceriOll de aiglll¡os [¡migas, de., nunca estará ca con· 
tra de h hOllra nae;o/wl ¡¡i ue Jos illtercses ue la ma
vorÍa. 
" Señor, no '¡uiero hacer inculv\Ciones Je esta. espa: 
cie a un gran li(llllcro do lo~ propietarios chilellos . 
IIai entro ellos ¡lOnro~as esccpcioues que me COlllplaZ' 

ca en reconocer. Pero los tiempos andan i el IlHl'yOi' 

número !lO cstard. .siempre dispuesto a a]Jando¡¡al' 811' 

illtercsc~ por los del país, La verdadera líb0rtad, su· 
liar, i el verdadero illtel'c.'3 eskí en que no se crcen po· 
deres inmensos que puedan ponerse en pugna con los 
intereses sociales, 'l'oda vez que una p",tc de la so· 
eiGdad pueda lllzal' btllJllCl'a en COlltl'l1 dol m:l:\,o!' lIú' 

moro, yo eschnwré ¡triste socieuau la ananluí:.t o eL 
aL~olntisll10 scr{.n su tél'luim,! 

Si la HouoraLlo Cámara de DiputndoB I'juiso crcar 
\lna nueva aristocrar)ia, (,por 'lué no se fijó ell I()~ 
hombres que tienéll mayor i!ltercs ('n la fltlcrtc de Bit 
puí,;? ¿SOIl ánicall1Cli te laR grandes propietados kR 
'1\1e puedcn ejercer altas funcione:;? Para establer:cr 
e,te principio era necesario no conocer la hi"toria i 
desconocel' las consecuencIas qne esos imnCIJE08 poJe
res han producido en otros paises. 

Se ha querido ecllM', seüor, sobre los !Jolllbro.~ ,Jo 
los municipales un:l. especie de baldon igllOlUiuioSil; 
i coutra la ConstituciOll, las 1<7('S i los buenos pl'ill\ó¡
pios, sc les ha querido inutilizar perpétuamenLe p:\m 
todo servicio público. 

¿I cuáles son 108 1II0til'OS? ¿,Serán m6nos pa:-cia1c;? 
tomarian méufJs intl'l'c8 ell I.a eleccion los grand~)s 
propietarios que el qnc hall tomado esos itldíviduo~? 
Alguno de los gobicmos cxden.tes, ¿hlt dej'l<lo de 

~ 6 



!lpoy:\r,.e en I~s ti <me i de oCIl-rr~r !l Su din~·te.paraob. 
t,,"cr el triun'fo de la eleeeiou? 1 si lIon criminales lo. 
-c'ldiüotl, ¿por qué no lo son los que haneontrlbuido a 
oorromper elllUfrajio i llevar a eROS puestos a eiuda
Jallos quc hoi se consideran in':).dcc!l'ado~ o pelig'-osos 
Ti"ra confiarlcs 1-08 ~nrgos clectorales·t ¿ Por qué razon 
~".cree illdignosa los miembros de las M unieipalida. 
des i 0(' ¡, nOl;Otros para ejel'cer ct oargo que desem
peñamos'l ¡'por qué hemos sido elejidos por un mismo 
partido? ¿Qué rnzon habría para preferir a los que 
fueron elejidos, juzgálldol08 mén@¡; crimina les cIue a los 
'lue contribuyeron a su eleccioll? Es necesario, pues, 
H-{!·r' consecuentes, Ror lójicos: si haÍ cl'Ímen en IOR pri
meros lo hai ta'lIbien cn los segundos, i para evitarlo 
~(H'ia preciso ('ntónccs esoluir a los oiudadanos de to
Ua participaoion en los aotos electorales. 

No puedo IH\blar mas. 
Desearia csnoncr antc el Sonado todos los moti V09 

'lIHl hall allilll~do a la Comisio'l para aceptar la idea 
rld proyecto que hemos sometido a su oon"ideracion. 
n~bo declarar quc ni prescntarlo b"jo esa b,ls\) 110 

~10S ha impulsado otro móvil quc procurar la libertad, 
'jo!lHultando la e'poriencia de largos auo~ i los hechos 
'1I1t) hemos estudiado con la mas seria ateueion. 

:Tri~te, mui trÍ~t.e_ soria pina mi '1l10, próximo a 
:J"Jllr al ~cpulcro, \·iom dCoccllder n !ni patri'l de la 
~Itura en que 80 enouontra colocad,,! C"mo hOlnLrc 
:rbre, he cOllRcrvado cl sout.imillIlto de la libertad en lo 
maR bUmo de mi nlma i lo C01lservaré con toda lUi 
[IH'I'Z:t hasta mis últilllos mOllH'lltoSj cunl'luiera que 
,efl.la posicioll que ocupe cn el raFto de mi vida sauré 
"'OnA() .. v~,r eso Bout.iluionto en toda FU cucrjía. 

Diputados, DOS deein qlle en vez A~ hombrell liOar:l
dos i competentes, las IIJesas se componderinn do jen· 
te ignorallte, desconooida, que estaria ti merced de lt~ 
voluntad de muchos, i quo esto naturalmente traeri" 
pOI' consecuencia 1111 jérmen do desórden i de sérios 
peligros i aun pudria esperimentaroe hasta un trastor
no social. 

El seuor Yial parece ndolc:ccl' .. le la misma :idea 
aunque un tanto diferente. Su Seiioría cree que COR 

el sistcma de los mayores contribuyentes vendria ,\ 
fjued,tr el país CII poder de 10R ricos, 'lile e~to tenul'h 
por resultado la mas Illlrnillallte vejacion de los pue
blos, que se cstableeeria el feudalismoi i llegando a 
la imposicion dc contribuciones, 6stas vendrían a re~ 
caer sobre la jellte menesterosa. Señor, me pal'cre "lIle 
estos cuadros son mas biCI] f'~lltl\sticoti c illlsol'io~ '111e 
reales i efectil'os. Yo, a mi ,-ez, 0polldri:\ otro cua
dro vel'(~adcro quc pl'o"ontal'Í<l la materi,t b"jrJ un ¡¡"'
peeto muí di.otiuto, V()arnl)~ ¿qué h:l<Jen las Munieipa
lidades en b époc:t d0 I¡¡~ elecciotle~? No tOl1Hlll, Re

iiol'. a lo F6rio el aSllnto de las Ille<us cil~¡ficadoraf' \) 
103 'actos clcdol'lllcs, sino como una COSfl de partido ¡) 

do lucha e-! la 'l'te haceu e.,fucl'zos para trillufal' a t.r>
l!t\ co"ta. Ell(óllces la ileg:tli,la!, la i¡¡triga i la c:1ba
la se poneil a la Ól'dCll del el la. Este es el hecho, 
sin rcf'.]rirnw a ,-nuie en p:lrticlI1ar, las l\ll1nicip"liJ,,
dcs ostán tan acostllmbl'ad:ls :t obedecor la 6rden Idi· 
(,ial, qnl', como J¡¡ vara al IIlÜjiCCl, obodecen al Ej<'cn
til'o. Eutre vari()~ hacho'i 1'['10 ncredit~n esta vcrd;¡,¡ 
cit.".ré uno soln: el1 uu'pueblo b:.tltr¡¡¡te illl"tl'tldo ti,· h 
H0púUic1, (ll\lüb~o a lo mó¡¡os de srg,wdo (¡,den) h 
Df::¡'.icip.tli,lad cclló el! Hortco cuarienta de 1'!B 1ll~'YO' 
res contrib:lyefltes entro esos CIU'CUt:! lnbian doce !l()r· 
tenccienteg al p:lrticl'J IPO a.poya al (}~bierllo i veinti
ocho :I! partid!) de opo"i,"íOIl. ¡Cos:; rara! la RlH'rte 
hizo 'TIC s:dicl'an o!ejidDs netos 10:3 doce partidarios 
de! ~j.obicf'llcj no hl1b~). ll,i vi.so' de Illczch, oou l;)~ 
vclt,t.lOcho re9:~ntos, hl S"¡¡ade cOllljJrcudo que la 

C0S11 es sorprendeD'ej es un g,)lpe de ca~ualjd¡ld ilH.l"i
tr¡d:l, pJ~'o ved,liea ........ 

Tal cmn lOS descos qllC animl.ban a los ¡niemlros 
de la Comü'¡oll. Hcpito que aun e,'ltU\-i1l10R por acep
i,n.r la iJca Je 0\10 solo fuoran tllielnbros de la COl'j'o
o-10ion que debia nOlllbrar la jlluta calificadora las 
"nutro últimas MUllicipalidacles, ~in compl'cudcl' la 
:\ntual; poro nos arredró el tcmor do que con ellas no 
;"lbic8C 01 número competont.e i !lOS abituvill10~ de 
:t'¡optilr OFC sistema. T,"mhicn pensamos cn fjuo se 
f)Olllpusíora de propietai'ÍGs i H1uuicipalcF, por mitad; 
i 8Í los f,0iiores S~tlado)"cs orcen '1ue ,'sta basG pudiera El seiinl' Pinto (i\Iini:;tro de Gucrra).--¿S,\íÍ'lo 
Ij(llltl'i1uir Il!a~ bien al libre sufl'njio, yo votaria gus- efc:ctivo el brchrJ? 

1 l · ,1 b . El scñl)[' l'luyln -Sí, 8ciior :\Iinis!To. t.080 po!' el a. porlIllc e ÚIllCO uC:ieo que a ngJ e9 
'lH0gUr:l.r la liberil,d a mi pak El seiior In\l'nizavaJ.-Ciertcl

: touos lo supi. 
El SOllor lHayin.-E,túi mnidiRbnte de at!'; mos cn su 6poca. 

huir a los miembros de la ComiNion del Senado mal El sniior "larin.-Pues p.sí C::lmoe:;t.c hecho po-
,'t'pfrita en la eloccio!! de los individuos que dcben dri:t referir otro:; muchos, prro no q'lioro hacerlo. 
"omponer las mCllas calificadoras; jamas he pell~ado Los J-Ionol'ablcs seiiorcs lleyes j Vial nos han pre
t¡tIIlPOCO en suponer cn ellos cso~ lllóviles \l1cz.!'liIl0S scntauo un clladro que no titlllc por btlse mas IjltrJ pro-
1:0 que se habla, mucho ménos al Honorable Senador SilllCioll('S flllldadas cu raciocil¡i,)s puramentc cópcen
'líal, cuyas luccs i patriotiRlllO Ron bien cOlloeid,¡s Jtl lativos Nowtros ¡.>resclltalnos un cuadro fundadoKubre 
f.llclo ellllltl:do. Por lo tanto ni Su Señoría, ni el Ilo- hechos que sc vienen repri)du~icndo desde mucho tiClll' 
:!l()l'ublcJ Senado!' R'~yes pueden dil'íjirse a llosotros, lns po at.ras. En estas Cil'Clltlstanci:is llll hombro pl'lldellte 
"lOO combatimos el provceto de la COllli~ioll, ah'ibu- i cuerdo ¡.qué debe [¡lcer? ¿Cruzarse de brazos'? B3() 

:;¡;mdo:los un e"I'Írilu (l~le no tr,nelllO-. En c,t.a, como soria de,i"rae morir sin acudir al médico_ Debcnj()~, 
"O eunlqlliera otra materia, los hOlllbres sigllcn SUd selior, buscar el remedio, i este es el que pl'(lpon{'mo~ 
ideaR en persocllsiou de lo qac reputan lilas conveníen- por ahora, sin ([HC cso Cjlliol'U deoir qlle no ll'lya otro 
ti'> a la patriaj i así, marchando nosotros por un ca· mejor. El ineOlJ~ellielltG quc se objeta a ese remedi,,', 
win(1 di~tint.o, hemos cn'ido que lit base pro~me~ta en está por suoeder, O~ un aOlllltecilnicnto que el pOl've
.)1 proyecto de la Cámara de Diputados es la que nos nir lo rCEolvorá, miént.l'Us Cjue el mal del sistema nc· 
I)OndllCO a h¡lcer una eJeccíon legal í lilas cOllvelliente tual e~tá re~llclto ya definitivamcllte. 
'lllc la indicada por la HOllol'Uble Comision del Sonado. Las municipalidades han perdido la confian:z;a de 

1~1 lIonorílble Scu!ldol' Reyes nos hizo on la sesioll los vecinos, afúctándose con pusloues po!íLicas que deR
J"'kuda un cuadro Illclálleolico de los efectos de l:t piel'tan ódios i rencores. Tolo eso C8 mui poco a prn
,-Ipccion una vez fOl'llladas las mesas califieadoras COIl pósit.o pum el buen do~elllpeño de las fUllcione~ que 
¡"di,-idu08 nombrados por los muyores contribuyentes. les encarga la lci, para obtener la confianza del vecino 
Oreyendo Su Seiiol'Í1\ que establ\ mui 16jo~ de obte- I dario i merecer el ausilio necesario para las Jllejol'lls 
11l','iO un buen óxito cou el sÍtitemt\ de b Cimam de i de trt II)ealidad. E~ preciso qlle las municipalidades UQ 
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~~tétl en chIYille sino en la mejor armonía. con 108 ve- bradós:l CS68 pequeuos cúbiletea i enreuos uc Io~ }nu j. 
"in os. . vidu08 que viven de la política, i que hAce muc!J.o 

Se ha di?ho, seiior, que las municipalidadc:l pasa- tiempo que figuran en eHIl. 
<las acompañadas con la actual suministran suficieu- Pero el Honorable señor Rt>1es ha dicho que jeDo
tes garantías para la libertlld eleetorul, porque no ralmento no residelJ el) el d{,plu'tamento. ~~o ea uj~x
debemos suponer que tantos iudi\'iduos se pongan de to re~pecto de algunos; PCt·o siempre q~eda ?I nólllGro 
llCuerdo para el abuso, sino que tendrán sClltiUliento~, Buficicllte para sortear los que se IIOClll§ltal1j 1 fuera de 
idel1~ i opiniones distintas, i por cOllsiguiente, habrá los propietarios hahrá talllbieD indústriales 'loe IDC

wfilJiellte gl\ralltía a favor de la libertad del sufl'lljio. rczcall esa distincion. No quiero coutcstal' la ar¡;'l-
Este argumento, señor, tiene np:u'ieneias de fuerzu; lUeutaeioD de que eutrarian los ouruiccro8, ctc., p'Jf

p,'ro .'xalJlillándolo se ve que 110 ticlle ninguna. Si l>ls que todo el mundo sabe que estos 110 SOll llJa~¡ (;j'HI 

lJJullicipalidades actuale~ quedan C0ll10 base i fUlld:~- simples locatarios que ocupan un lugar mediante el 
lIl'mto, vendrán a forudl' casi la mayoda, porque po- arriendo que hacen dc él. 
cria slIcecler que los municipales alltiguos 110 concu Pero la prueba lilas grunde en favor del ¡;i~t()m'\ 
r.-iesell, ya por ausencia, eufenncdaJes, o ya porque so q'le 80steuhnos la ha flUllJillistrado el discnrso del bO' 

les podria alejar de cualquier moJo. ñol' Barros !lforan en la sesion pasada. }<;I ~eüor Se-
El señor Vial (intermmpiendo).-¿Mo permite Sil n:dor dijo que preferia a hs Uluucipalidadus por,pe 

Sei1ol'Í:\ uua allvertellcia para que reflexione sobre creia que debia predomiuar siempre el principi,.! <1>ó 
h"cho3 exactos? La Municipalidad en ejercicio forma autoridad, l~s decir que, a juicio del seüor Barro" 
114 CU14l'ta parte de todlls 108 lllunicipal p 8 que deben debe haber call1liJatos ofieialeHj d Gobicruo debe ("
reuDirse, i todo,; se reunell cou igual facultad, tanto nel' intervencíon en las eleccionesj i que por cso se fij'\
lo~ primeros como los últilllo~, ba en las mUlJicipalidadcs i no queria a los Ulayorec 

El seiior Jlnriu (continuanao).-Pero los actua- coutribnye:¡tes. Esto contradice preci8amente )¡¡ oh
les t<iempre forlllarán UIl lIúmero cOllsi,lerable, forma- jecioll que ha hecho el señor lteycs, de que los llJay'-'
ráll la mayoría, porqnc concurririan t.odos, como que res contribuyelltes e:;tarian ti llHJreetl del Hobíen).;, i 
.~,tál\ e, ej0rcicio; U8í cs quc ~iempre triullfarian, eso corrohora lu 'lue n030tros hemos dicllo. La doctri'l;¡ 
tJ8 illLllldable. del señor Barros, a mi juicio, es perjudicial, ¡puede 

El seii'n' Hoyes, por Rll parte, ha didlO ql;e los ma- cOIlducir a errores de mui flHlestas COllhtlcucucias¡ por 
yim'3 contribuyeutes por lo jeneral, son jcute ric'1, q'.lC desde el momento que el jefe del E:;tlldo trat¡. 'J" 
IIcaudalada, P'(Jo amiga de lJlole,tarsc, qne dejarian hacerse j' f..J de un partido, deja de ser el jd'ú UB i:. 
de :¡~i"til' nI llalll3!1licuto que se les haee para el de- naciou i convierte todo su poder contra la je[)cr"L
h;nq>eüo Je esta fllllcion, 1 dejando de asistir ellos, dad, i Ocie poder d"jn ya do ser fundado en la OpiLlJOIl, 
P"";!;l1btabl\ Su Señoría, ¿IJuiénes vendrian a S81' los El ~eiior lhrros c'rce que 111] gobierno no puede ll\; .. "-

1l1llyOl'CS con tribuyolltcR? jonto insiguiticantei <liapnos· elwr sin UIl partido; pero yo creo liue si UIl gobienw 
ta a la njiUtcion, a los tUlIlultos i nI Jesórdcn, Pul' su e~tá f\urdaJo cn la opillion, no ncce:;itll de llls ¡¡cc::r
pnrtc, d'beñor Vial nos decia: cuidad0! IlO caigamos CiOllJS del Jloder p:tru. tenor la mayoría do la naci(,n. 
l",jo el p,;so del poder feudal; \lO dl'jelllOs I(Js illtere- Marchará acolde aun el cuerpo lejislaLivo, 01 call1í,¡(> 
~,s ti" la Ecmibliea a merced de cuatru ]¡OI11bres rie08 i de las leyes cst'lr{\ c~püdito i encontrará ~Í0!l1p;C fu":" 
poderosos, ponjue elltóllces vendria a establecerse UI':l za moral suficiente. 
\,sjlc.;ie dé; oiig-arquía perjudicial a los intereses del Por consiguiente, s8ñor, creo que debe adoptaI'H:; d 
CillllUU de los ciudadanos, ¡(lile pugnaria tlllllbieu COll ~isteuw de los mtlyorüs cOlltribuy,J1Jtcs con h cnmi'll'
los prií.wipios com;titu<.:Íonal"s. da heGha por el selio!' Solar; P01'\I11'; a~í se díBiptlB (,e,-

Yo h:lbia pre\ isto ya estos argumento, la primera dos los temllres de que 8ean los llliS!lJ')s 10H 'pe di,!'''' 
"l que u,-é de la pulabra, i habIa didlO que [lClIlÍ solo las mesa,; c:.diueadoi'us cad;¡ tres añ()~, Auewas b r¡

~e trata de la dcl~gacion de Ull r 0,101' de CO\lfiallZa pa· '1tlcza \lO es perm:meute, i mucho IllétlO,~ cn l¡Uúotrv' 

ra lIol\lbrar las lllcsas calificaduras, sin concedersc \lna dias eil (l\1e las costumbrés son tan Ii\'ianas, Cambi"" 
:itrihul'ioll fuerte i poJcro"L Lo~ llwyores eolJtribll- I el! lns fortullas de los c:uladauos se VC¡¡ todos los dÜd. 

YI'lItes 110 1l0ll,bran ]l()1' oí llIiSm08 ni al Senado, ni a i El "cijo/, !{cyes.---Aun a riesgo .le Illolestar h 
la Cámara de Diputad'}8, ni al Presidente de la ne- , aleuei"1I de la HOllori!ble Cámara, lile veo preeÍ.'!;(¡)" 
pública, siriO que son los delegados de la lei para 110111- a decir dos pal:Jbras llWS sobre este debrttc, DJ, a" 
l,ral' lori iudividuo8 que han de recibir los votos. Part\ mis Honorables comp\].íieros han mimifelltado elmóv\; 
!laccr cste nombramiento naturalmellte se elejil'lt a particula" quc a cada uno de eJiós ha movido al apn,
JiJ, hombres mas l'e"petables, Pero !lO fa!! los propie- bar la base a,ignada en el proyecto de la Comi.;ior, "' 
Í'lI'ios los úlIicos mayores contribuyentes, porque los la cou~titllcioll del podol' electoral. Dijo mui bien .;i 

Jlaí tambien entre Jo~ industriales, los comerciantes, selior Vial que la razon últ.illlamcute ebpuebta pOI.,; 
los abogados i hasla eutre 108 artistas. Por eso creo I señor Barros en la se;,i,m pa8:l.Ch no habia sitio j;,d¡
(¡he el J]1l1l.bl'llllliento 110 recaerá esclusivamentc en nada en la Cnmision, ni ésta la h"bia tenido en cuel¡-
1"" propietarios sino sobre diversos individuos. Ade- ta para lIadu. El señur Barros ticuc perfecto der?cl\l' 
Illa8, esto temor lo ha sal vado completamente J¡~ indi- para haber tenido un móvil que le uOildujcse aIIllJ~Il'O 
ea"inn del sellor Solar, llamando mayor uúawro Je terreno a donde nosotros llegalll05i í Su Süñol'Í1A Ítl, 
illdi\'iduos que el que llama la Cámara de Diputados. bastante leal para declarar que esa habia ,;ido \lll(\ 04))
De ese lIúmero ¡,e hara el sorko cada tres años i de nion pmamellte ilJdividual, i que de elh n," tenían re3· 
UI! modo que inFpire completa cO!Jfianza. pOlIRabilidad algurmJoB otroH miembros d& la COlllHon. 
¡I, lIt, ahí destruida toda la argnme(]~aeioJ]. Ademns, Hecha esta tsplicacioll, es de todo punto inlleces,,-
hui otra rd:lexion, sellor, i es yue e¡,to~ individuos !lO rio qne U1:,,¡jfie:ite al SOI,ado que no fué lq capnes!,o 
e:,táu tan versndoR eu los malos manejos de la politi- pOI' el selior Barros el 1IJ6vil que me indujo 1I aceptl.: 
ea, porque viven fuem de ese terreno ocupados de sus Ilaba~e de la Comi8ion. 
I'egocius, etc. SllD hombres que llevan al desempeño El ricñor Vial ha espuesto ahorlA qllC, a HU jU'G'~i 
Je su cargo inkIlcion recta porq11c 110 están acoslullI- " el proyecto de la ()tílllar:. ue D¡putadQ\~ 'tiCIW por J'~ 
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. FlultadtJ el catablccer e1ft:ndaliamo j e&tablecer el esas mesas; hacen i deshacen como -feil Jo. la gana de 
predo~inio de ia clase rica, que pudiera. en muchos los rejistIos, bien sea inscribiendo a. los que le3 parecfl 
caBOS sacrificar "l08 intereses de la clase ménos acomo- que deben ser illscl'itos,bien Bea esduycllqQ a los qU'l 
,lada. Yo no abrigo esOfl temores¡ pues la historia de en su concepto deben serlo. 
mi país ~ manifiesta que son quiméricos. Yo re- ¿ Cuál ha sido, pues, el efüeto del sistema de JOil 

cuerdo que la revolucion del año 10 fué hecha por los mayores contribuyentes'? La Comision ha sido la pri
roas grandes personajes de la eolóni~; i al mis.mo mera en reconocer que es defectuosa la intervenciou 
ücmpo reCorual'é a los Honorables senores que lIU- única de la l\Iunioipalidad aetuRl; i viendo los resul
pugnan la base de la Comision, que el eabildo del taJos que produjo esa intervOllcion, echó la vista a 10fl 

ario 10 rué el que dió el primer grito de la revolu- mayores contribuyentes que seg:.m la lei están encarga. 
do u, fuó uno de los que levantó mas alto el grito de dos de rectificar los trabajos de los individuos nom· 
iudependencia. De modo qne es nolorio que en llJO- brudos por las mUllicipalidaJcs. ¿I si ha babido aba· 
ltlenLos difíoiles, tanto las Municipalidades eomo los sos por parte de la l\lunicipalidali en ejercicio 110 los 
Ilropietar1os, hao. subido prestar a la patria el eontin- habrá habido por los IIlnyorea contribuyentes? Bvi· 
j0nte de su abnegacion i patriotismo. Pero si esto es taron éstos los con¡etidos por aquellas co¡-poraciones? 
b. verdad, {lO puedo aceptar que uuos merezcan el ¿No es cierto que en las elecciones anteriores, esto-:¡ 
estigma universal, corno sltcede respecto a las l\1tJni· mayores contribuyelltcR, que formaron parte de la~ 
eipaliJades, en el modo como so las ha presentado. juutas revisoras, organizaron lus municipalidades, I 

""'arnpooo aoepto, señor, ciertas toorías q'lO desa- son responsables Je Jos l¡busos que BO dicen cometidos 
nolló el Honorable señor lrarrázuval en la aebíon por éstaR? ¿,La l\IullicipaliJad nctual, como las ante
nnterior. Su Selloría dijo que clltre los mayores con- riores, no son hijas de los mayorcs contribuyente,;'? 
tribtlyor.tes debían precisamente encontrarse los ll1U- ¿Por qué entóncC5 no se fulmina coutrll estos el mis.
u:cipalcs, si es que ellos eran las personas lllllS mo anatema que contra las ~,íunicipnlidades? Si ellas 
j;,!portuutcs de la. localidad. Su Señoría descendi6 a uacieron de las juntas revisoras i los rejistros han es
manife&tar r¡LtC no habia un solo illdiridLto que U(l taelo en m~nos de los mayores coutribuyontes, Je don
f:l'Jnt contribuyente, quo uo tuviera dereoho para to- de han pasado a las Muuieipalidadcs, ¿por qué, pucs, 
'llar parte en la fonnacion de la junta electoral..No se arroja sobre éstas l1U esti<fllla de Lv,!don i no oobre 
esceptl1ó ailJo a lc.s altos fun~ionarion públicos, deHde los contribuycllte:;? La comision, seüor, sc preguntó: 
los jv~i:.listros de bs Cortes, 'lue 110 pagan contri· ¿qué remedio nos queda? ¿(¡UÓ comLinHcion fOfma,' 
llllc!rJn alguna. para llegar allllejo~' resulLado? Busquemos, nos dij:. 

'10, Set¡of, declaro COIl este modro que en la pl"e- mos cntóllccs, una entidad que no llaya figurado állks, 
~snto ci.w¡;~ioll esloi completamcnte dcsintcresauo. Xo bU:lqucmos ulla corporacioll numerosa, i rétroccuumo'l 
;"jú sido, ni soi, ni seré municipal. Para lo primero has- husta 12 aüe,3 at,ras. Nos fijalllos en que uesde el prin
t,t hoi no Le merecido la cOllfia!Jza Je ¡'li pu"blo, i ya cipio de ei'e espacio do tiempo la política i ms intereoc:i 
c.,toi Lnf.l:1.l1to viejo pina que la merezca en 19 succsi- hall esperilllcnt:\Clo jeneralcs i prcf,1I1dos cambios; has
'.", por'lao las Municipulidudc:5 jcnc:-almonle ~c com- ta el punto que, segun lo rcc<lrdó en la sesion anterior, 
¡-,mon de 108 hombres que recicu principian cn la vía se ha victo el cnso ele un iudivj,luo que, estando en al' 
p¡:.blicllj i como contribuyente no tengo mas que lo monía coa un Gobierno al priIlcipio de un aceenio, 
;;\10 delJo n lUi trabajo persona!. K o ho tenido t8uta habia sido eondouado ti muerto al fin do ese mis:¡,(j 
~-llertc en mis cspcculaciolle~, ui muchos aüos de \'iJa ueccuio. Si estas yariacioncs han tcnido lugar en uu 
pa;·a ponerme alllivcl de los privilcjia¡]Gs de la f'c)rtu- 5010 pelÍuJo como eso do diez años, ¿cuúntus mas 
;¡a, dc:loiJ que la gozan porcpe del ciclo les vino. 1'0- ocurrirá!; en los Eiguicutes, (ille constan de la mita,l 
rél en ca,nbic, seüe,r, si he ikgado a cste puesto lo, do ef:O tiempo? Estas cuatro Municipa\iJades seda 
.Jebo csdl1~i"ameut.e ti lllis obras, i 110 pr:gado faorles i elejiJas durnlltc ti'es administraciones distintas. l\c-· 
NJHtrilJUe¡ol;es a mi pai?, Bi no de dinero, de tiempo· forlllada la (Julistitllcloa en el selltido de fijar 5 aílos 
i de l.'_-;:bajos que ho dcscmpcl:ado desde quo h<) peeliJo p;¡ra c:\(h período atlnúllistrati,'o, fijamos el oiste!lla 
n:¡;nrur en la cosa pública. Mi vida ha sido consrrgra- de las cuatro :'>lulllci¡,;didaJcs i cre;ll1os que no po
.¡; dja i ¡;o,'he al scrviúio elel Estado, i de un 1110(;0 (jiumos cuconl;-:.lr olm Ln~c qU8 cfruciora mas ¡;arau
t.l:n:lllollto gratuito eu la jCllcraJi<lall l.lo los casos. Si tías para todos, ¡;i ot.ra cosa que consultase lllojOl' la 
e;;O 50 :\,-al¡.;ara en Ji:1Cro, (,ah'cz el que !¡:,hla teuJria ilidcpeuuoncia ucl poJel' dcctoral. Este ha sido, pUCió, 
al"-,, (lIlO lo pudiera colocr.r al bJo de los (Jao pngf>.ll el móril principal '1ue ha~ il¡.pulsado a h~ COlUi!iion al 
i1J~\-or cOlltribrrcion. I'(JS seryic;os son dinc¡-o, seuor. I'cuactar el ployccto en deb~te. Hcmos trntaJo del 

¡-'uro q~¡(jro dcsccnl]~r a la cllcstien nctua1. So ¡u· buscar aigo indepeudicntc, algo que pudiese impiraL' 
insi"to, con muoho anhelo en pilltr,r a 1['8 mUllici;Hdcs cÚLfbnza a todos on jen;;ra]; P('YO jamás nos imnjiur\' 
('amo unes sues eOll1 pletamclltc indignos ,le la co¡;fbnza mos que eual( Equiera que fuescll los individuos que 
';0 h lei; i ce insiste el! presentar a Jos mayores coutr:· propusiér<:lllos hubieran de fl'cscntarse uesnuuos de 
;)¡!j'('Jltcs CC'!110 el dechado de la perfeccion () irltle- toda af~cciuu de partido. i Iufdiccs de los ciuuaJaIlCiJ 
:,andencia. Se quiere hacer cO!1oentir Gn que la idea Clac no estén nfect:;Jos por las opiuiollcs de alguu 
~¡,~ b Uélmi.,ion del Senado es antigua i '1uO dlbo parLiuo, tru\.lÍll\lDsc de la cosa pl,]Jlica, pOI-que esto dc
cGrg:w con todos los pecados de una institucioll ya lllosLra¡'ia qno son UI]US c'iluf'érrllo,! ¿Acáso cs un mal 
ccmoeiJr. i probada. pertenccer a un partido; I aun cutre los municipalc;i 

¡-oi fL manifestar al Senado, seüol', 1UC la íJea i los mnyores coutribuycnlcs ¿,podríamos sacar algu
,,),"opllesta por la COllJieion es jIlstuwcutc la única 110 IUO viYa njcno a todos Jos movimientos de la 
;:Ilcva i (¡nc la otra hn. sido problH}n. ya por sus frulo.s. políticu? Conozco la mllyor parte <le los que pueden 
na~)t[\ hoi ¿quién ha intervenido en la formacioll (le lbmnse mnyoI'cs contribuyontes do la B.epúblicaj i 
108 rejiotros electorales? ¿Cuál es el sistellla gue se pregunto yn: ¿hai alguno ell esa situacion? Bvidcnte-
1:00:lICila i que so dice q-uc ha producido abusos? I.as mente nó. Es preciso, pues, llO formarse ilusiono 
_Hunicip::.liúadcs nombran las mesas calificadoraF; pero Pero \lUll ticlle otro iuco;:¡vcnicntc el proyecto de la 
Lr, ll~~yorCs coc{,ribuycntes reetificUll les trabajos de Cámara lb Diputa.elos. LQS señores Selladores qnc 10 
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~ostioneu nó se uan fijado tal voz en que sanciollltndo
lo van a establecer una cosa indefinida. Va.mos a la 
prá~tica, Illdudablemente ~i todos sabeD eÍl:tuto pa:;an, 
lladlC sabo de antemano 81 es o nÓ mayor 6Ontl'ibu· 
youte de su departamento; para saberlo teudria que 
examinar el rejistro. Habrá. quizás en uno que otro 
lugar dos o tres individuos que sepan que ninguno 
raga mas que ellos, por ser los mas notables; pero los 
,¡U o estén en el órdoo inmediatllmentlJ inferior no lo 
~abrán. Los ciudadanos tendrán, pues, que atenerse 
~ara saber los que son mayores contribuyentes a bs 
hstas que formen los Gobernadores. Dice el arto 5.· 
'fue lo~ Intendentes i Gubel'lladores publicarán en los 
periódicos o en carteles una lista de los mayores cou
tribuyentcs. Hespecto de los departamentos dando 
haya un periódico, convenido, llegará a conocimi01Jto 
de todos; pero, ¡,i ea dóudc haya uo fijarse carteles, 
,¡ne joueralmento ~el'á on la pacrta de una i"lesia po
drán conocer la lista ar1uellos (l1lO residan a

O 

euar~llta 
l"guas de distancia, por ejemplo? J por otra parte, 
¿el curtel no pU2de desúparccel' al cuarLO de hora 
dcspncs de fijado si a alguien se le ocurro arrancarlo'! 
¡.Se sabrá entóllces q,lÍo¡í(;s lHtU resultado ser los ml· 
yorús cOlltribuyelltcó? I segun nuestras eostulllbrü~, 
?hai álguien que so tome la molestia, en este país, ue 
u' a a\,(:l'igual' si está o n6 iucluido en ht lista de los 
mayores coutribuyento,;'1 Nó, sciior; est.as son ilusio
Hes. OOil la vaguedad que s~ ilota on el proyecto de 
h. otm Cáll1~ra. Y?l1ddu a figura:' como mayorcs oon
tnbu)'outos lI1dll'ldll03 que en l'calidad ostán mui lé· 
jos Llo sedo. 1\;1'0 01 solíor l\Ial'ill diel': con la in. 
Jieacioll del HonoraLlo Sonado!' Solar todo est:í sal
yado, P?rr¡ue se exijo mayor llI'llnero para ejecutar el 
fio~·te?; 1 porquo L1S lIlayorcs contribuyentes de un 
tnclllO no figurarán en otro. Este es Ull 01'1'01', señor 
(,G\lántos indil'iauos deben cÜlllponcr la junta? El se: 
üor Sular dico doco mas la mitad, esto OH eliezioc!Jo. 
¿{¿n6 dicc el proyecto de la C:ílllal'a de Diput,aios en 
el ul'tíc¡¡lo moddicado pi)r el Honorable Senador 
~()lar? QIIC ,~stas jll:ltas deben COmpOI}(l;'Se de quince 
1 1[1l0 en la lista 5j lilclllyall 10.3 nocesarios mas una 
torcera parte para SOl'tonr ..... 

m o('lior Snlai'.-No arlmitc SOltCO el prw{octo 
di; la Cúmlua oe Diputados. • 

m señor Reycs.-Como nó. señol'. Dice: (Le!Jó) 
, ])e !llodo que la C:~mara de Diputados oxije flue la 

l\~~!\ 83 forme ~() (jU!IlCC eu loa departamento,'! qao 
e¡)JG~ u.n seto ]);pu:auo, mao; una teroera pinto; por 
C\JtJSIgU1811tC son VCilltO. J~l señor Senador f::)Jlal' (,xi
jo s~lam~nto qoce mas la luitao, q1]O son dieziocho. 

h1801,')r Solai'.-L:t difei'cueia cst,í en (¡UO la 
C:tllWra do Diputad()s no pid3 sorteo i ell llIi iuoí',:\,
cion lo lHti. 

El sellor Reyes ·-Exije el súiior 80br ll1én()s 
contribuyonbes. Pero dice el señor SC;larlor: estos 
(PO flUlcionau e11 01 primor tricnio u\Jsapal'CC0n en el 
seO·ilndo. 
l~l &oiior Sohu'.-N,) ho dioho eso 80ll01'. 
El SOrlOI' (j~ncha,-IIe BiJo yo, ~cllor, 
¡~l soii.or Ueycs.-;-POl' Jo m6n08 se inrlicó ([ue los 

(jllC fUllclOllan on el pl'llllOr podorlo llO dclnn f\lllcio
n:ll·. en 01 srgul?do: ,Ya a resultar lo que dije ni prin
erplO, que sera dlftcrl que se sepa quienes f:iOll los ma
yoros contribuyentes, i solo cOllcurrirán los: que estan 
tI! el pueblo. Al. período. ~,jguieilte es probable que 
110 haya cutre qUIones cleJll', porque sin elilda deerc. 
I1tll':ín estos Illtly.orps contri¡)uyente3 hasta el punto dc 
ll[) habor d~ qUIen echar mano. En esta incortiuum
).;¡'O 11.9 bi posibilidad alguna de rJuc los IDOYO('OS oon-

trihuyentcs Bepal'l que lo son, puesto que no so Íea no
tifica. Por regla jeneral, a nadie se le puede imponer 
larcspoullabilidad de no acto que no le ea conoeido. 
Sí la lei dijera: una vez hecha la li8ta notiftquese a 
todos los !payares cOlltrihuyl'ntes para que vengan 
tnl dia, ya entónces habria alguna seguridad, porque 
entónces podria caber lo que dispone el proyecto U6 
la comi~ion, que diee en el arto 8." 

(Le!!!». 
El proyecto califica de Í<Llta la illasiatenc ia de un 

municipal a la ses ion q'IC presel'ib~ el art.. 5.° do est'l 
lei, i eu conSGeuencia dice en el arto 10;): 

(üyó). 
B11 nuestro proyecto llamamos a funcionar a indi

viduos perftlcballlcutc cvnocid03 i qile no puedeu mé· 
IlOS dé saber que son o han sido m 1lnicip:¡}e3, i pOL' 

cOllsiguifmte a qllielles so les puede imponet· reSrOll
sabilidad por la f!tlta de cllluplimicnto de Sil debe r. 
Por eso ltl. COUlision, despues di> ha.lJlar de esta lista 
i cart'Jles que se publican para CJuyocar a la l\luaici
palidctd, a¡;rega: 

(Le!Jó.) 
lIai, pues, personas detcl'll1inadas a las oualcs pue

de dil'ijirsc la loi pam imponerles l'ebponsabilidad: 
miéntru:3 'lne en el proyecto de la Cj,nara de Di pu· 
tadvs no quda sallcion algllna p~\Hllo::¡ individuos qu·] 
110 concurran. 1 si uo concurrea los mayOl'ns ctmtri
buye!ltcs, (pe SOIl los individuos en quiones la lei 
'luiere dcpo~itar su confianza ¿quiénes van a flll1Jio· 
llar? Los IJlCnOrCR cO:ltribuyelltes quiemn concurri!'. 
por'lno esa LB la verdad. ¿I si DO concurre llingullú': 

Ei S0Ü'Jl' Solar.--No se trrtta todavía de en 
cuestiOIl. Has tarde se designal'ii el lllcJio i sc fijará 
una multa. ~ 

El súiior Iteyes.-Yo ,'00 uq!lí: "Oon vocándo:;e 
por carteles o periódicos." 

El ~eiior Solar.-Ncl, g'3iiol'. Dice 'lU~ se public!\
rá ulla liota i agrega: 

L[!.1/ó. 
El seiíor COnCIltl.-Pcro, señor, estalllos disCll

ticndo sjbto urlí'Julos que todavÍ:I uo so han puesto 
en dis~usi!)u. 

1,J; Hofio\' n.eycs.-Yo no \'00 ... 
El señor (J<tHcha.-Yo \'30 esto, señor, cn el 

ore. EJ. ,. L0s miútnbros (l~ la jiluta de mayores COll
tribu,Yc'uLc..; 'lile TlO COllCUI'l'an a h se~ion 'iuO prescri. 
be el be 1.0, sufridw una m:llta", .. _ 

El seiior UcYCS.-}~BC arLÍculo so refiero a otro 
caso. 

1~1 sei'i.ol' Coucha.-¿Por qué n') v6 Su Seiiorb 
mi iu¡}iúa01'on? Precisamente conticue eso que Su Se· 
ñ,)ría eü!u1 oe m6no.l, esto es, (¡He los coutribllyentú~ 

quc no concurran (¡uedanín sujotos a las ponas que im
pone la lei. 

El sefior ¡leyes.-El Honorable sellOI' OUlleha 
dice on 1m indicllcion que Cf>tos contribuyent.os debCll 
sor eiLados personalmente. Yo pODgO en relacioD esta 
indicaeiou con las do los seiíores Solar) Larrain i veo 
que UIIO sostieno una opini0n i el ?Ll'o otra, contl':.\ la 
úuica aue nosotros sosteuemos. ASl, realmente, no po
demos ldiscutil" l~l proyecto de la Cámara de Diputa
dos dÍcc que se convocará, i 110 se dice cómo. lUiéu-' 
tras no so tliO'1l que la cit:lCioa soa personal, no que'
dan mas medios qne los periódicos i los carteles. Pero 
ül proyecto do la Cámara de Diputados ¿haria posib10 
siquiera esta ciLaciúll personal? ]~stablecidoque Eeall 
los individuos (lue cs!ím calificados en el departamento. .' 
¿podría saberse a quién citar? Jfll seüúi' I~arrain dico 
'lue sea el mayol' contribuyente que paga contribucivu 
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en d departalUento, aunque DO esté calificaJo. Se colo. que no sepan de política. Esos no serian de sí'guro los 
"11 Clllóucesal gobel'uadoren UDa dificultad iusupel'lIble mas competer¡ tes. 
"Cómo sabe el gobcruador la resideucia aetual de Jos J1;¡ señor COllchn.-Pido la pnlaLrn. 
Jiótintos contribuyenteh? lIace poco tiempo ha muer· J~I seño¡' Presidente.-Suspenderemos por un 
to el ~eñor jeneral Dúlues, que era tr.lvez el mayol' I momento la 8csion pura continuarla despues i \"el' 1110' 

eootl"Íbuyeutc de la Laja. plles terJia allí 111s hllCicll- do dc concluir este n,mnto. 
UIlS de Cantel"llS i Sllnta Fó, l¡ts mlls grondcs del de· Se 8u,spendió la tesioll. 

A SEGUXDA nOla. 
portamento. Sf'gull la indicacioll del señor Larrain, el 
jellel'ul BÚJne.<, que no iba c:¡si IIUDCn a su hll<:icndn. 
debi:, ter citado para que fuera a la jllnta. ¡.Se illlaji. 
n:. flue {;¡;to puedn ser, señor; quc el gobernador tengH El señor Concha.-Soüor, como de costlllllhr!', 
medios cfi(;aecs p:¡¡'a hacer ésta cit/J.eion a los indiri seré Illuí b/·cve. Siento que la cueocioll se I.lt'r~onllli"e 
,ltW8 que no residen OH el depurt.¡'lllent.o? Miéntras de cUlll'luier Illodo que ~cn; por mi parte proetll':.mi 
tanto ¿llai álguien quo deje de sllber si es o si ha sido !!lejar de ef'te debute to,Jo ló que ~('a pel'sollul, todo 1,) 
mUllicipal? ¿I puede o no saber el gobcrnadol' quiélJes que pueda ofellder ¡¡ 1¡>8 1H lll! icipalidades o a cllalqlli,,
~tlll 103 municipales? rara eso uo tiene mas que ir r. m otra corporueion. El Il~llnto es puramcnte de illt,.· 
lati ¡¡etila de la Municipalidad i ahí lo~ oneueutm tl to.¡ res público, i los UlÍ'lllOS que !lO ncept.aUlos el iuforlJlc 
JON. Por consiguiente u elites iudividuos no lmi que de la COlllisiolJ hCll!os prillcipiauo por declarill' (íH!< 

h:tcedes citacione~ personales pOlquc están en la obli· recolJocemos en ella el mejor e~píritu, illtere~ i estl\' 
gaciou Je u~istir_ Por lo tant.o es una cosa sencilla el dio para acertar i preseutar lo rnejol' pOdiblc el! la 
illlpollet"lcR la obligacion i la pena en ea80 de que no materia. Dados estos ~nt8cedcJ]te¡¡ <:reo cOlllplotnmell' 
la cumplan. te fuon de camino entrar en justifieacio\Jes de nillgll

ua eilpecie. En resúmclJ, señor, repito que los Honorables seño. 
res que impugllau 01 ilJful"we Je la eomision O.~t:íll pre· 
dicalitl" cOlJtra un vel'dadüro fantasma, (' invocando 
contl a lllJa cürporacion nueva quc j:Jruas ha exi,t.ido, 
10~ Uhtl~(l8 que ha cOllletido tllJ!1 curponwio\J eMem· 
mcute distiutH; qUe lJfJsolros, al proponet· e~t3 nncra 
';úmbillaciou, hnllos tcnido n In vist.a 1118 tibuso~ e in· 
eonVel1iCrltc~ del ~jstel!la viejo i gU8tudo que proponen 
lU8 señores Senadores, es devir, el de los mayores COll· 
triuuyentcs. 

lHiéutras tanto, seiio¡', no es po~ible deflelltend"I'~fI 
de prol.ósticos tan atCl"I"alltes como L)s r¡ue se 1108 ha .. 
con a los que sostel¡<:IIIOS la ba~e de lo" mayores eOH
trib1lyellte,. Se l,OS dico liada m6110s qil<: pOllcmos l'U 

peligro el precioso Si:;tollla rcpubli';UllO i que Mmp:'\)
UletelUog las libcrtadcR públicas. 

¿I que es lo q'lO hai, ~c¡¡!)r~ ¡'¡O hai otra cosa sin) 
'jUC d0jamo~ un sintcmu conocido p:na b!rSCill' "tl"", 
~ual es el dc los IlInyol"es contribuyelltes. No lwi otra 

cosa en el fOlldo, i eBto ¡.qué significa? Que el IIctUI!í 
Abora dice d señor i\farü,: !lO Imi tales cUlltro Mu- si.~tem!t es de tal manera, a mi juicio al méllo8, COlll' 

nicip~didad"8, porque ú('mprc será la actual la 'Iue promitcnte para esa miiima causa do la Repúbl:ca. P:I
\"eroga a hacer ,,1 forteo. Yo, seüor, siento que el lllO- r:¡ elia misma causa de bs libertades púbhca", que ti 

lesto i largo trabajo que Le hecho i que lie encuentra él se at.r:buyell la decadcllcia rIol espiritu público, o ... :\~ 
"11 Sceretaria, IJO)lllytl sido Hi,¡mera vi~to pOI' los se· abstcueiollcs que ~Oll el verJadero lllal que c1ek'm"s 
ñ<Jre~ Serw.dore~. AHí ~e persl1:idiria el :;eñor Senado!' lallll'otilr i que d, bemos precaver a toda coótl\. La 1{i" 

que no e8 exacto lo que dice Su Seí!otÍa respecto a la p,1blica vClldní ni S8Clo i Ilue~lras libertades talllb:,,\! 
iIllueUFa mnyorÍa de las MUllicipalidades de la ReplÍ- do,de que fbquec el espíritu plÍ1Jlico. 
blica. Formllu una inmentia wHvoría 11.8 jUulli<:iouli- Yo ubrigo la íntima couviccion de que la deca<1tlll
Jades lllllcriores sobre lit actutl. I sin il" llJas l~joH, cía Je ese espíritu púl,¡ieo i las ab;-;tenciones ~()!l d 
podemos ver lo que succde Cll Santillgo. Aquí, elJ peor dc los males i el (Cuemigo !llas pod0ro~o de la li
aonde todos nos OOllocemo~, los iudiriduos vivos cx:s· bertad. No quiero decir por osto que yo est6 conrClJ
Ít'llt'R 8'1llí o en 108 ülred"dorcF, pertenccicntfs a cido de qlle la illtcrrCllcion municipal sea un ruMi·,.,) 
lllb tres M"uici¡!:lliduJes prctéritus SOt~ 5~t, clillliuan- que justiti'Jue la absteucion. No, pOl'q'"O crco qllfJ lu:~ 
do todos los IlIl\CrtoR i lOi repetidos. De los 25 IllUni- ciudadanos deben e~tar mas alto que todo e""j i aUll

oi¡,ale¡; actuales DO' quedau Lábiles 1l1llS que 18. De 'lllo i"fluyan de cualquier modo ja~ l'IIullicil'l1lidadei"', 
modo que el colcjio ekctoral seria cf)mpuesto de f)'l toda ría los ciudadf.no$ deben 8obrqlOnerse a CB:i iu
Uiuuicipales antiguos i 18 l!ctllnle~. 1 esto 'r,e digo de iiueucia i cU\lJplir sus ,kberc~. EHta CB mi r,ollcien('¡" 
S,<J¡tiugo lo puedo repetir de todos los departamentos eu el particular_ ¿Pero por esto t'S mél,OS ciorto q"" 
de la RCl!ública. AliÍ 08 que 110 es exacto Jo que ,liee h. jClleralid;¡d \Jo p:ensu lli obra de cota m:llleru? Si 
el .<eüor l\I:uin. J~o que hai de cierto es que la Muni- se (lu¡ere, cOllsideremo, 'lue es un pretest? do que bl' 
ciplIlidad nctual ViCllC a f()rmar siempre un!!. ínfima valen algunos pUI'a cubrir 8U inercia i su falta .1" 0" 

llUlJoría. A"i conseguiremos que ell este jurudo baya píritu público. Pero llosotrop. ocupando estos nsientl'-. 
gnrautias de indepúndelleia, i sobre todo que en él es debemos, por todo~ 1')8 medics imajinables, procurar 
t.;n representado. todos los pI'rtidos. Porquf) ¿Re cree reanimar a los ciudadanos i volveríos al cumplimi"". 
({ue la independcucia con8i~tc [;ll buscar iudi\-iduoll to de sus deberes. 1 ~i f'stá en llue~t,ra lIIano rüll!\l\'( r 
que jllmas BO h¡lyau mezcl:,dos en la co~a púbJic:.? So- ese protesto ¿por quó no lo hemos de hncer? Creo 'jnu 
)"Iin lIIui iucapa<:cll i IIIUÍ pocos. Debe procurarse que cstnlUO!l en el deber de haedo. 
en la junta e"tén representados todoB 10l; matir-e., de Ahora, pregllnto ;.habrelllos hocho tllgo en ese sc·u· 
la opinion i eoutrapuelltas un~s fuerzas a otrao; de lll()- tido dejaudo a lns Municipalidades actualei', jUl1t.!J 
do que DO domine Ulia de ellas i haya quien vijile los COII tres lIotel"iores para que desigllen la8 per80na~ que 
procedimientos de sus oompuñcros. Porque lOH horn- han de formar las mesas calificadoras? Ur€>o que lH>, 

bres politicos DO pueden elltrE'garse a los abusos oí es· porque auuque esas '\Inuicipalidades anteriores s<,,," 
tJín vijilndos por ollos qlle tiouen intereses opue-tos. de di~tillto 00101' político, c¡mtra todas ellus h'i!l ell<
BIJ el COJltaor.o de todos loa partidos es doude dlbe mildo los pueblos; ellas mismas se han eOll3itudo Ul'l' 

bu:scurae J~ illJepoli¡]encin, pero llO euU"e individuos I dJu8 uuilJlosiduleé<; uai 111 couviccion de que C~QS 1:<):.11.-
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brea Holo han ~ido olejidos para. servir a la llutoridllU, ellan~!lb wesollf.:; 11" ; ':-' c, • L_. ~-,-----:- - "-~ 
i nadll hni que llOS garantice su imparcialidad aotual, a qluen es ne.,.imollOtlfi¡jar? Es claro qua S1 np e,H:, 
~l ~cri!l posible yariar la firme opinion qlle se tiene cn su casa so lede.ia ced'lll)lI, i por últillll> se recorro 
~obre 01 purtícular? Es claro que IlÓ, 8cñor. Ademas a los avisos i cartoles pó.bJions. POlo COllHigllicnf,e,!lo 
)'V creo '(uo en eso habria un reLO a 108 pucbJOR, pues creo quo esto prcs:lIte Jilillultalles de ningllua cs
~<,ria decirle;;: ¿clamais contra el sistcmll municipal? Pllcie. 
l'UCE tCllcdlo eu triple cantidad; ya que tintes solo ha-I Otra dase de cmbanzo~ plleJe ha~'Jr' í es quc CHI3 
bcib tenido quc eutetJdcros en materias electorales eonindividu08 a quiellcs 8e c¡t.a 110 'jurerall cOlleurrir_ 
lIlla l\Iunieipalid¡¡d, ahora os entendereis con tres. I Pero en tal caso CHOS individuas deher,lo sufrir h I'C-

Si fuese indiRpell8uble someternos a la base lllunici- ! nu que la l(~i les a,igna. De tudo" lUüdoM alg'lna lI,e
pal, cst.:í ,bien, la _ aceptarlulIlos; pero miéntras huya I dida Sé) ha de tomal' par.a cvit,;¡r '~8C mu l ; pero !lO cn'o 
otro medIO de arribar a un buen resultado, podemos que sea c~te el 0:180 dc u' a c¡¡n~darnos eou e8tos por
dC6rl'(,llde\'D()~ de nquélla para lIcvar adelallte nuestro mcnore~. 
prnpósito, esto es, que pueda emitirse con libert.ad el C011C!llhJ diciendo tI!]", a tn; j,¡icio, en esLo no h~i 
"d'rajio i que lJO haya en ello llingun jénero de frau- mas cuc:,t,jou que preguntar si sc acepta o no la ba¡;Q 
de. lncollvenipntes i dificultades los h;¡br~ numerosos, propaeH!¡t por la ComisioJl, la de las cllatro MUllí,:I. 
c.omo JOB ha habido siempre en toda leí de eleccione~, palid1des. Si se acepta tl¡;,L h~.Re, YIl IW lw,i para qué 
i yo mismo lo recol1ocía así desde que ~f] presentó nI' hab:"r; pGro ~i no se acepta t'r,ti'Má el proyecto de b 
f'¡;llado el proyecto de la Cámara de Diputados_ Yo Cánwra de Diputados i las iDdicuciones que: sobre el 
deeÍa <{ue toua8 e~tns leyes contienen vacio" i medi(\~ se han IH~dlO. 
de poderlas eludir o toreer, en lll! caso dado; porque E11'C'ñor Ira:rrr~l~r.av'li.-En nna de !ns ~csio
la. animosidad i la ajitn,cioll qne reina en lus épocas ue !les pasud'ls el HOllol'::blo Seuador geye" o\ifJtau,!o 
('lee~ione¡¡ permiten descubrir mil lUcd:os de iufrill- !a iJea uc-ntrihuil' fuucionos eicctol'ules ti hJ5 ll¡;lyore~ 
jiI'Ja~. contrib[(ycllt~s, JJOS J¡:zo un '~u)"ioso eundl'o. NrJd <li-

He ob80rv:.Oo rJue los industriales, en la nec()sidad jo qne ent!:(' e,o~ gralllJes comribuy,lntes e,ktbau ks 
(]fJ IllDvilizar su. pe<jucños c"pitaleH, los distribuyen cn grandes propietarios, ,pIe al,;HjUe "ÚCl"iIlB garantia¡¡ 
'¡iverso~ jiros o ""gocioe, lJUscalldo siempre 108 llla~ de llOnorabi!id',d, no r(sidi,m por lo jon'3ral en EU ü,,
JUI:rutivos, i de a<pí resulta 'lile por cada uno de ("Sr)~ purt:IIl<ClItO. Yo tuve el bOíior de "ont\JHt,a,r a esta d .. 
neg<)ciús ticnen que ragar patente o contrihucion dG j"cion cit'IIlGO lIn artíuulo rJ,;] Código Ci,il el) contra
,,,reno i alumbrado, etc. i todos esos r ngos jlll,t'JS for püsi<Jioll" otro en que se :l¡ll1J'uba el HOllOn¡bl~ Seu,,· 
wan UDa grall cantidad_ lIai grandes propietarios que do/'. (j'l0 dcstruy<l pnr Sil ba"e el :ll'glllllcnt.'l. 
J'''g:in, por ejemplo, mil pesos, i est·¡, misma suma el' 8i.,,'1:ó 01 ¡;eú:Jr S,maclor t¡-a;;1ndo su cua,lro, i ell la 
pagad" en IlIlUlCrOHOil casos Dor uro solo industrial '11.1'2 cú'q,ide de l()~ UCllli'S mayores cOlJtribuyc¡,tu;, nos prc
tt.:l1ga dlv(-'r~,o8 negocios. l)r,r eso he croido que en la. RCldó un barretero, tl':ljo en :-::rguida a C~lf~td,l1S un .111-
t>~pre~io!;: "nJayorcs cOlltriuu.Yentes" UD deLe corupreu- güdor, lo que 18 pl'oporeionó opo:tuuiuad rara piLltar
cjel'~C a les propietarios territoriales como a los pil'rl nos en esoona una Lmilia arrui¡I:,da Jlo]' el juego, 
ei¡mks eoutribuyclltes. sino llJas bien a los pC'lllciioR agregó tndavía un cal'uie,)ro i concluy6 su eb,ificacioll 
capifalistas fIue paga'l en realidad ma,g que los otros. remablillo en Jo r{"lO llau!'lbn. el pÚ¡l1do láJ'baro. Sll 

For lo (jllO l'0SpCeLa a 111. úiti"lua observaciOll que se Señ,)ría ¡:e¡ ¡¡ao'ó dn otros c()tltrih~lyC¡¡tcs_ Eu csta ola
ha [¡odIO de que no f'aOl'i:t cómo hacer venir a l,m sJinncinn los inclnyó :l. todos. 
Illar¡¡-C" cOlltribuyclltcs al ejorcicio de S!JS faueiones, ¡,1 ¡:o ha ilotado el Honorable Bcnallol, le ,]e"ia d 
j>uu"to ''¡U() lJO ~e les citab.t pcrsollul!llelltc, yo cOlltes 'llw hd:.Ia, que en sClllcj,mk "I:ti'ifi,~aeion quedabr.ll de 
'aria qne en la iudicacioll que he propuesto e~pre8o: hecho inelai:Jos todos ]«s cluurtdall<ís de la República? 
'jU() la lista no solo cOlltenga a todos los cout,,'ibuycn. ¡,No ha notado f¡Ue todos el~o:l prrg:lJl cOlJtrilJUciól;: 
Ú'., del. ;lep:utalU()llt~ sino que sea ademas publicada g¡ Honorable S,ew;dor HO ha telliJo a bien c011testar 
<,'n periodwos 1) carteleS_ a f',Ftas obscrv:¡C10ilCS. 

,\t_e rar~ce, pues, necesario tomar cn cuenta estas El señor ]i"tcyes (inltw;·lImpieildo). -A pelo, señor, 
c;)rmderaclpnes, pOl'q1:e acaso el!as puede!' za!ljar mil al t,"s'illloni" <le la CállJn.l'a_ 
ddicultadcs el! b adopciOll ;le la base que nos propo El sciior l .. ':n'ráza va~.-Yo tamhien npe10 al 
¡¡¡:nn08 aceptar. test.imonio del ~,)lJauo. El ,¡ctlor Senador no enumerÓ 

He dicho (l\le no queda a la discrccion de los ln- otros c;¡¡l1,rihuyent.e~ que el cnrnicero, cl balldido i l<l~ 
I"ll le;ltcs o Gob?raadores_ calificar cuál es cl lllnyor que Su S,:ñOl'Í:1 comprendió bajo la ucuuminaciou de 
cOlltrlbuyente,81110 (¡He tiCnen qne publicar una lista pópl/lo bárbaro, 
completa Je todos ¡O~ (fue figuren COIllO cont.ribuyen- I~l señor llcyes.-gs q:lú el Honorable S~nad(Jr 
tes en el depart,amento, para <¡tle lIeglle a noticia de 110 ha elltendi(~o lIlis palabras_ 
IIR q'le resi.Jau a mayor di:;t:111da del pueblo douue El sfliior Il'aiTitZaval (co¡¡tlnua1U!o;'- E"tá 
dd¡cu reUlllrse los llJayores contribuyentes. bj,'n, S"rrt como ~u Señorh preteilde. 

_ Así, yues, l~l haccndad,o que, se Cllcuentra a. larga Me P,'1aiv~co, señor, ngr'~g1lbn c1'llle habln; hui cicl'-
dJ~t¡lIlela ~1O tten~ neceslClad de 11' a las oficinas fi~ca, ta clase di] cIudadanos qlle en cOlltl'aveneioll del pro. 
l.:s a "~erIguar SI es.o nó mayor contribuyeute, pOI'- cepto cOlJstitueionul, apesul' de tener rentas cuant.io
'.1]e la lista se lo matllnesta todo. 1 si en la lista apare- sa~, (lO Darran contl'ibucion. l!ai cien:\ clase de esc<,p
con f:dilificaciones o erl'or.~s de cualquiera cla.~e que tl\aoa. N:)"',é si el señor Hcyes err:1 que estos pllflda¡¡ 
~eall, todus o el que quiera puede reelalll:\l' de ellos llenal' funciones electoral<'s_ Los empleados públieoli, 
!Lnte el alcalde. solo pOI' el hecho de serlo, ¡'O están oblilY}j,los a pagar 

Ahora, ¿cómo hal'á la. citacioll el Intendente o Go- contribucion, i el Honorable Sell~J()J' leyes 1111.011. hal 
beruador, est.~ndo I?s pel'"onas a 1S,1'all dititaucia e ig- conte.~tadfJ aeste r~srecto. 
llorando él IIIlSmO SI viven aun? J:t.s claro 'Iue el Go- Pero el Honorable Senado!' ha traido Rhora otra 
¡,omudor o Illte~delltc tomaría la misma providencia clase dc obHel'vacioncs. IbeielJdo lBl doloroso ~a,~I'¡fi. 
<¡~lC tomaD 1011 tribunales dejul!Jticia, &CÓIlIO se procede < cin, 'I')E' yo COII todo g;l~to In I:,lbl'ia auorrado n Sil 
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., ~. _--'--! .• _ -.1 .1.u: . () sus lné~:J<1B, na ~c- c?ntribuJentep, uir,guno de los ciwhJunos indepen-
cordntlo IeI. sernm()$ que le ;febe~~h~i\j, los bl"l\buJOil d1Emt~s r respetables de ese pucbh. . 
aslJuoé C' lmport'ttntes que Su Señorí!ll~ hn'1ledicado. 1 esto que stlcedió aHí, tendrá que suceder siell1prci 

Conozco bastante las dotes del Bonorable Senador i en tollas partes, ll:iéut.l'as el poder electoral esté en 
¡'.sé que eo 811 larga oarreNl, en todos los puestos pÚo munos de las Municipalidades, porque allí se necesi
bEcas que ha ocupado, ha dejaao la. huella dc su p~so tan hombrcs del todo gobernables. Allí no convienen 

luminoso. Oooozc'o que, por Nto ·nnsmo, sus sernclOS ciuuadanos honornblcs e independientes, i de aquí que 
debiel'on ~er mal I"etribuiuo~. Ya he probado en cuan- el cargo caiga de lleno contra la intervcnciou electo
to 103 apreciaba, Cuanuo en vez pasada se trató en el l'ul (le las l\lnnicipalidades i de ninguna manera con
Senado del aumento de sualdos i el Honorable Senll~ tra los que tenemos cl honor de defender la base de 
dor hablaba con culor en favor del proyecto, fui uno los mayorcs contribuyentes, designados de anteml\110 
de los prim~ros en apoyarlo, haciendo aun IJlas consi~ por miuisterj,) de la lei. 
derablc el aumento que se pedia para los empleados Todavía ugrcgaba el Honorable Senador Rcyes:
,l(l escasos sueldos. Ya ve tlu Seuoría quc en manera ¿Quiénes son esos mayorcs eontribnyentes? Entre tan
nJrrun:\ desconozco sus méritoR. to, sabemos pel'f€ctaincnte quiénes ocupan un puesto 

'='Pero lú que hui de notable en los. argume.ntos de en las diversas Municipalidades de la República. 
los tres seuares Senadores llne ~usc!'lben 01 mforme ~'odo esto no es cucstion lllas que de palabras i yo 
ue .Ia Oomisian es que esos argumentos unos a otros se podria contestar con lo mislllo q'1C dije cuando se ob· 
contradicen i se hacen fuego. El Honorable Senador jetaba a los grandes propietarios la falta de I'csiclenci¡¡ 
IHrros Morun (luiore, antc todo, que las cosas ~jgan en el departamento de sus propicdadeR. Si hace falta 
'Joma hasta aqul, ,¡ue <lO mantenga iucólnme el priuci- en la lei una COIlyocacioll'o citacion, ¿por qué, pues, 
Vio autoritario; que los clecdones no Eulgan de manos no se liubg:ma el dof8cto i so exije que los mayorc3 
del Gobi0rno, que el Gobierno continúe siendo ol gran contrib\lyentes sean citados efpl'Cs:nnentc? 
elector. El Honorable SonaJor Reyes, por su parte, Para salvar estos incolweuicntes, se h:\ pre~cnta(h 
le hulla a la base qne defenclolllos el inconveniente (:e la inJicacioll del señúl' Sular, por 1[\ cual Jebe couVú
,iflr clnoc1cr clectoral n jontes Je uingll na importancia. C:lrEC b miUul mas de los contribuyentes que propow, 
I~n cu~nto al ¡¡olior Vial, YO en l¡¡ bJSO de los nnycrcs el proyecto de la Cámara de Diputados. El señor Re,
eoutl'ibuycntcs la nr6xima venida del feudalismo, el yos recordaha qne la re:JÍuoncia de algunos era igno· 
llI'('dominio de los 'grandes prorictariL'Si la muerte de rHeb; pero, para sal vnr esto inconve!!ientc, se 00111'0-

h ~':.rdadera R.epú)71icll. CUl':1 mayor nÚmeTü i no faltará quienes reemplacen :\ 

E1IIonoraLlo Ser.ado PUC/lo convencerse por 03to los inasistente~: . 
que ar crumento9 tan cont.r:.dictorios i que com,idera· Lo ~ne .so dlce de lo~ mrtyorcs contribnyc:lt(>,s,.pn/;
aiorres <fan ('puesbs solo IlOgran destruirse, anularse de deCll'~c eon t.;tnt[l mayor ruzon d~ las Munlclpal!· 
• . l~'"n'e'ltc Q'II',I/l nos el]' "O cine V'lll a dOllJinnr los daLles. Ya que algunos Honorables SeUlldore~ h:tn ,J¡. 
~onJp ,,"l.Jü •• • . v' -, I '. ~ ,... - l ( 1 • ~ • . 
""0 des c~mtl':buventes (¡nien (¡ue los poc;uci\o~ i otro do p.:.H15Ib.cs cJemplos de fl'~llltICZIl, seré tr,mLu'u 
,,1411 • l '. ,.. " f -' l' \ ' . 1 1 ., ., . 
I-ronomble Senador nos habla do Ins elecciones hechas ¡,anc~, sellor, 1 (, lre Cll1110 CO!131liCrO las co.'~,j, -"; }!:Cl.o 

a voluntad del Gobierno. Basta, scí'ior, espc}]Jel' en toda d.e tO'lOS los que nos sentamos en estos blncos 1 ~ JUl' 
"' d ontldcz estas opiniones' exhibirlas e3 la me)")r ClO do los que están f\lera do ellos, las elccelOll(,~, 
, • .1 e... ) 1 "t 1 1 1 t 1 ¡ , d 1 "1 fl18nera de refutarlas. No necesito, pues, hacerlllc cal'- n~l~nr~s c, poe el' e c.c or~ es,e en manos e as l' li-

go dél temor del soñor Vi~l reopscto a la p'lSibiEd,ad IllClptdldaues, no dar[\lI 1:1 puer;en, dar o.tro l'csult:~(h 
,le r¡lle llcO'uemoa ul feudalIsmo, 111 el Honorable Se- l[l:e el 'lue han daa? ~j~s,a aqUl ues?c ClU~uenta f¡HO~ 
llallor llc.l~~s sc ha encaro'fLdo de rcfntarlo i I\OS h:l di· h:l, a Brebel:, el dOtn:UlO prep~tClltc 1 cscluslro del. \in. 
,) 'n) es 110"11,1 e tcOmer tlll pc1iC'r;) /JlIO 1111l:ca bIcI'no en ~a9 ele. CClOnC3. ¿,bs esto lo que se qnlore'~ 

l .J.O q l. e' ., ., . u , O' , " ' I j' b '1 I ,..? l' 11 e • O" " él ~Olll'Cl1lUO, ¿:-:ic qUIero a 1 érta(l (e SllírnJlO. ·11'-:; 
"r ()' a r 1,1 .." . . 1 . . 1 1 1\1 .. l' 1 ) ,,, . l' no se pcnmta a mterrellCl011 leO as ¡ umClpa lí ¡l( C'i 

Pero el II:Jt\orable Bonadv!' Reyes nos aeela:'ya s(¡rjUGSC de las manos en que ('8t(\ el poder electoral, 
conocemos todos los males '1110 produccn los gl'anucs atribúyum;c esas fuuciones a los contribuyentes del 
,~oll~ribuyen.~8;~ los c~noeemos,por lo .?:~ ~an !l:~j~ cuplrluiera. clase a 109 ?iudad:\Ilos 'lIte deu alguna g:,
la:. Juntas ld',soras. 1.1 IIonOla¡~l~ SC,lulAOl 11 0 1Co [l· r~1Jtí¡l do JOdependcllCla. 
;);0 sun hijas las ~ctu~l?s l\IuDlClpnlrdades de. ?~as m Honorable Senador llarros ha dieho qUA quiero 
j¡¡;¡trrs reviJora,'? ¿)lo lJl('leron dao c:,n 1:ls Mur:l?ll,a- se conserve la bnse municipal, porriue es é~te el único 
Jidades pasadas? I recordó en segUida Ius elccC.!.ollcs medio de dej~r lns elecciones en manos del Oobicl'Jw. 
Je J.imac.he, donde apesar_ de figurar cntre lo~ mar> ¡les esto lo que está en la conciencia de toJos. La ki 
res co~t:'lbl:yc::tC,~ los ~!nor~~ o Ul'l:lcnota,. I.;~~r~on0, l' de M11n.ieipliliUa{l.,?s, l~ espericllcia, tot1~ .acredita el 
cte., les,llto, Slll emhaIbo, quu la JI:nta \e\ lc?la¡ se pred011111110 del EJccullV') sobl'e lus MUlllclpalHlade.> 1 
C:)ll1pU~O ele un. cochero, ~1l1 ran~der0 1 no se que O.ros . por medio de ellas en las elecciones, 
sujetos de esa ImportanCIa. Comprendo pCI'fcctamente que el seuor Barros abrí· 

En otra ocasíon he cOlltl'stado ya II csta I'CRpcctO. gue una conviccion semejante. Comprendo todavút (pe 
l~l hecho recordado por el Honorable Senador Heyes, en los primeros años que siguieron a nuestra emanci
es prueba evidcn.tc dc que las )lunicipalidades no .sir· pacían política so busc1\se nn remedio a los males Je 
yen para formar el poder electoral, i de (¡u.e /lU acciO]: la aI.lal'qufa en la creadan de una di~tadnrn.. Pero e~
<'11 las elecciopes (l,g de todo punt,) pCJmclOsa. La lel ta .dlOtadura no es la forma de gobierno confmgrada 
v,j~r,te habltl de los cuarent(\ mayores coutribuyeutcs por nuestr:¡. OonstituciolJ, no rodia serlo. La COllsti
i deja en munos de J~ M\lnicipalida~ el Borteo que Cll- tucion de una Ucpúblícá no podia dar al Ejecutifo la 
tre los CUQrenta. debe h~cer de Ilc1R pura formar la suma de todos los poderes. 
junta revisora. El hec~o es, :lucen Lilll~che, gra~ill:.s Es cierto, señor, .que el pais. atrsvi.esn pOi" una épo
a la inter:vcm·íon UHIUlcipalI por .una de. esltS CUrIOS!· cn de gran prc~perH;taJ. materIal e mteJectual.-J.tI 
dados de que hablaba poco ha el Honor,(\ole Scníldor ilustracionno es Yll el patrimonio de UllOS pccos. Han 
~IlIrin)C¡ltl'e Jos seis no figurú llinglHlQ d . .; }o.s lllayo)'os pro.-pcI:::do 1:19 inuLllltrias: las ciud¡¡de¡¡ aumentan SUIJ 
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establecimientoi! de créJito¡ ntr:n'icsnn el país ln8.lí~ 
IJeas férreas en toda direcoiones i nuestros mares ter
ritoria.les son surctldospor numerosas volus quedan 
movimiento a nuestras riqueza:;. Pero, apesar de todo, 
hai un Illal que roe las entraiias de la nacion, que nos 
Ilace temblar por el porveni,', i es que todo depende 
de la voluntad de un falo hombre. 1 no es cuerdo en· 
tregar a la voluntad de un hombre el porvenir de la 
Uepública, todos nuestros dereohos i nuestras garantías. 

Tenemos la fortuna de que rija actualmente los 
destinos de la República un ciudadano de honrosos 
antecedentes, llevado a ese puesto por el entusia~mo 
de gran número de los chilenos. Pero ¿quién nos dará 
garantías respecto al pJrvenir'( ¿Con viene depositar 
en una sola mano todo el poder? A mi juicio, esto no 
conviene, ni puede jamas convenir a ninguu país. 

El dignísimo ciudadallo que gobierna al país, nos 
ha dado muchas pruebas de verdadero desprendimien
to i patriotismo. Cuando para nadie era un militerio 
(Iue él era el calldidato para Presidente de la Repú
blica, se preselltó al Senado. ¿Pura qué? Para pedir 
que se reformase la Constitucion en la parte en que 
permitia la reclcc0ion de los presidentes. 

Tules antecededes nos dan derecho para esperar 
mucho del primer majistrado del paí". 

Hace tiempo leia en un periódico de Norte Améri
ca un mensaje del PresiJcde ]3uclwnllm ell el que des 
pues de e!lunciar di\'ersos proyectos lllodilic.,dos por 
el Congreso, lluchcnam Jacia: "Doi graci¿¡s a la Pro
videncia i a la cordura de lluestros ciudadanos que al 
investirme de la primera majistratura hall depositado 
en mis manos un poder con tales limitaciones, que to 
do abuso es imposible." 

Al leer esas palabras, señor, comprendia lo que es 
la verdadera Hepública, lo que ha llegado a ser la 
gran República del norte, el orgullo de sus hijos. l\Iis 
IJspiraciones son que fiO!'é'Z3U. 

¡Llegue el dia 0n que el Presidente de la República 
pueda repetir con sinceridad al Congreso de Illi patria 
las palabras del ilustre Buchenam! 

HIlJeii.ol' Reyes.-l?ido la palabra, seITor Presi
dente. 

El señor Pl'csidente.-Me parece que Su Se
ñ<JrÍa ha hecho uso de la palabra las veces que le per
mite el reglamento. 

1M señor Rcycs.-Necesito hablar para contestar 
u una alusion personal. 

El señor Iral'rázaval ha tenido la maia suerte de 
apasionar el debate. Su Señol'Ía ha creido encontrar 
en mis palabras una ofensa a su persona (lue no se me 
ha oeul'l'ido. Al enumerar yo a los lllayores .contribu
yentes, i colocando en primer lugar a los grandes pro
pietarios, que no formarian parte de la junta, dije que 
a continuacion venian los contribuyentes iufel'iores i 
que por (¡ILimo tendriamos (llle coutar hasta con el po
pulo bárbaro. lIucs bi.en, o Su scñorü\ no me entendió 
o yo BO me pade dar a eutender. 

l~n todo C1.:S0, yo niego a Su Señoría el derecho de 
hacerse abogado de todos lo,~ contribnyentes. ClIando 
el que habla aludia a Su Señoría, estuvo lllui lejos de 
cont.arlo entre los cal'lliceros _____ _ 

.El señor h'IU'l'áza val.-Butl'e los poltrones. 
El señor Rcyes.-Entro tanto Su Señoría ha 

emitido palabras dil'ijidas cn la sesÍon alltel'iol' a dos 
de los que nos sentamos an estos bancos, refiriéndose a 
los que liD pagan contribución. 

1'01' otra parte, si me contraje a mi persona fué pa
ra observar que si no pugo coutribucioll es porque no 
me lo permite el mez'luino sueldo que percibo por el 

s. E. DE S. 

dest~n!,que ~se~peñó; per-o en cambio he pre/ttad<J 
serVICIOS n. mI palS que bien equivalen n.una fuerte 
eontrihucion. 1 al hablar en jenaral de todos los ciu
dadanos no tenia yo Ilingun motivo parB esperar que 
Su señoría se creyese iujustameute aludido. Dije qua 
en los departamentos de Límoche i de Petorea habian 
figurado como mayores contribuyentes, esto es, indi
viduos de humilde condicion, i que si nos fijábamos en 
otros pueblos de menor importancia que osos sueederá. 
algo peor que lo que ha sucedido en Limo che i Petor
ca. No quiero entrar en otra claJle de consideraciones. 

l<Jn cuanto a las teorías radicales que ha desarro!la· 
do el señor Irarrázaval, lo único que puedo decir e:i 
que no estamos en Rusia o en Turquía sino en una 
República donde bemos sido i somos gobernados por la 
lei i en donde la autoridad so deja sentir como una. 
verdadera sombra que a nadie puede un'ebatar sus de
reehos. 

El señor BalTOS )JOl"an.-l\1e veo colocado 
en la necesidad de hacer uso de la palabra, pero seré bl'e ve __________ _ 

El señor Presidente.-Si le parece 11 Senado, 
levantaremos la ses ion quedando con la palabra el se-
1101' Barros l\Iornn. 

r<;l señor ViaJ.-Yo tambien haré uso de la pa· 
labra despues del señor Barros. 

El señor Presidente.-So levanta la sesion. 
Se leuantó la 888(on. 

SESroN 10." ESTRAORDDIARIA EN 2D DE OCTUBRE DE 18í3. 
Presidencia del señor Perez. 

SUM.-\RlO. 
Lectura i aprobacion del aeta de la sesian precedente.Cuenta.-Continúa la segunda di3cusion del art. 5.' del proyecto de reforma de la lei de el~ecion,'s.-Es apr0-bado el artículo del proyecto de la Camara de))l!JU~ados con las modificacioul's propuestas por los senores :,oolar 

i Larrain. Se levanta I:l seslOn. 

Asistieron los señores Aldunate, Blest, [Concha, 
Correa de Saa Donoso, Echeverria, Brrázuriz, Im
rrázaval, Larr~in, Lira don José B.amon, nIarin, JUa· 
tte Pinto don Aníbal, Pinto dOIl José .Manuel, Rc
yed, Solar, Vial i los sellores Ministros del Interior i 
de Hacienda. 

Aprobada el acta de la ses ion anterior, se leyó el 
siguiente mel1snje de S. E. el Presidente de la Itepú. 
blica, que quedó para segunda lectura: 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CÁ3IARA DE 
DIPUTADOS, 

"La necesidad de una· reforma en nuestra lejisla
eion jeneral, se hacia sentir de mucho tiempo atras 
para ponel' en armonía el estado present,e dc nuestra 
sociedad, el desarrollo que ha alcanz,¡do e~ toda Sll 
esfera de actividaJ con los.})l'ecoptoa que de Den mar
cal' sus límites i su campo de aecion propia, fijando 
las r~glas supremas de lo lícito i lo ilícit? 

"La lejislacion española, ~pétlas mO~l!lcada Jlor le
yes patrias especiales, adolecla de ~l'avl.)JJIlOS d()~,~ctos 
que hacia n inaceptable por mas tIempo su ~ub;;lsteu
cia. La naturaleza de algunas de sus pemlS 1 la ~pre
ciacion de diversos delitos, se resienten de las Ideas 
domi[Jantes cn los tiempos lllas remotos a que gr!lu 
parte de esa lojislacion eo~respo.nde. A mas de est?, 
las nuovas instituciones SOCIales 1 el ensanche que dla. 
a dia reciben, han creado i ercan sin cesar derechos 
nuevOS que la lei debe tomar bajo su aU1p~ro pa:'a que 
prosperen i den los frutos del progreso I de l'l'lu<::za 
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'tUO ~il'v(ln de base sólida a las sociedades modernas, I formaban, no obstante, pInte de la nu~stra, aun euan
])0 aqui nacen vacíos en nuestra lejislaoion actual, do su mismo excesi\·o rigor les hiciera inaplioable!!. 
que e~la no ha podido prever, corno formada en UDU "Ila creido la Comision redactora que dobia oonser
época en que tales derechos no hahia alcanzado su val' la pen[l. de muerte, limitándola a solo aquellos 
perfecto desarrollo, o que tal vez se desconocian por delitos que C0ll10 la traicioll, el parricidio, convierten 
completo. al delincuente en un enellligo declarado i en un peli-

"Deseoso de poner un término a este estado anó· gro cierto pam el órden soei:tl. La agravacion de otr~1l 
malo de cosas, he procurado activar el proyecto de delitos a los cualeR debe corresponder en casoS ordl
Código pellal, estimulalldo el celo de la OOlnision eu- nario~ l:t mayor pena fuera de la muerte, hace iudis·· 
cargada de [redact,arlo i me es grato someter ahora pensable tUllIbicn la apl ieacion de esta última pa.ra 
ese trabajo a vuoRLra aprobacion, confiado en qno le 'jue la lei tonga alguna sHucion en esos casos escepclO
prestareis la atencion Illas decidida pnra' qne llegue llalo8 de depravacion. 
pronto a convertin;e en l,~i de la n,epública i a llenar "J~lltre b pena de mnerte i las penas temporales, se 
11\s necesidades importalltí:;illlas que debe RaLÍ,faccr. han introducido 108 castigos perpétuos como un grado 

"Al organizar el plan do esto proyecto he creido intennctlio necesario para mantener la progresion do 
conveniente, siguiendo el ejorllplo de todos los código.> la cscala jeneral. Preferible a l:t muerte es sin duda 
l.uodernos, est'lblecer primero los prillcipios je"eralc~ la prisioll perpéwa, tanto porque ella conserva nues· 
'Il1O constituyen 1:.1 ba;,e del ~¡stoltm penal, analizando tro IllOS precioso bion, aUtj'lue sea limitado i sujeto 1\ 

en srguida los diversoH act0s particu!are~ sometidos a privaciones, cuanto porque deja esperanza de obtener 
la acoíon de la lei. Du esta manera se obtiene una dís· por indulto la tc,rt!linacion o la utelluacion del castigo. 
trib:.lCion mas lójiea i ordenada, comcllz;:.ndo. por lo "Los orr08 grados de la cscala penal se refieren a 
quc pudiera llall~arsc la t.eoría del Código peunl, para castigos conoci,los en la lcjislacioll vijeute, i solo so 
venir despucs a 5U aplicacion pnictic¡\ Cll varias clases introducell on eil03 altcrneiolles pam determinar con 
do delitos. fijeza :su siguificatlo, e~tclIsion i efecto, 

"Para pOTlC'r en planta este sistema habria bastado "llespceto de la prcscripcion, contiene el proyecto 
1a formaciOll dc dos porciones illdqwndiclltcs o Jos li· di.'posieiones especiales para el castigo de los delito!! 
oros en el proyecto. Se hall dividido, sin embargo, en 110 jnzgados, para la al'licacion de las penas ya iUl. 
tres, destinando el primero a la clasificacion jClleral de puestas por ECllto:leia i para lu. doterminacion del va
los delitos, de las ¡·;cllas i du los C:ISOS i circrlllotallcias lor quo deLe atribuirse a cicrtas circunRtancÍl\s, dcdu. 
en que se agrav'l, Re atenúa i desaparece o EO ('stinguc cidas de la rcpt:ticion do dulit08 anteriores. En lodos 
la responsabilidad crillJinal; el Fcgu1ll10, a la determi· estos casos ~e ha tclllltldo on cucn!a para establ€cer ia 
nnciou o castigo do los crílllones i ~illlple'l delitos; i el muyor o lllell"r <1ilracion del tielupo de prescripcion, 
t~rccro, por fin, a la Ctllll!lcracion de las faltas i fija. la gravedad del hecho a quc ella se refiere, aceptando 
úLOn de sus penas. prescripciones especiales de corto tiempo para dotar-

"B~te últilllO, que en rigor debiera formar prrrte del minados delitos, conlO la lnjmia, el adulterio. 
s<lgundo, se ha cOllsidcrado no obstante COlIJO libro sc- "En la clnsifiaacion de los delitos dc quo se ocupa el 
parado, tomando en euellta que la Ill,¡tcria de qlle se libro scg III \ll o , ~e ha tomuJo como punto de partida. 
ocupa pl'edc licr h baso para determinar los limites la ol"':\lliztlcion mi,;ma c1ll la sociedad, a cuya establo 
d.} distint.as jurisdicciones entro los jueces letrados o cons~·vacionllebo proveor anlC todo b lei. Oonsecuen
do !Unyo!" eualltÚt i los fUllciorlnrios superiores. te eDil e,ta iden, I'Xamilla primero el proyecto todos 
. "Scrí~ largo enumerar las rehrmas '1110 contienc el ' los hechos que pueden illlporüll' un ataquc a la sobe· 

libro pl'lmero cou rCdpecto u los prillcipios qile dOllli· rUIlÜ¡ o seglll'idall cstel'ior do la nacion, pasa despuca 
mm en la Icji,lacion vijcllte. Bastará mencionar el)· eu revista íos clelitoR contra su segnridad interior, 
tre los p~·incip,dC's, la ad0l'cioll de circunstancias ate· allllellos '1uo impidell cllibre rjercicio de los poderes 
nuan~es 1 agravalltcs bOlllBtidas a reglas fij,,~, Vira públicosi'lucdostr"yenla marcha rcgulardel.t<;stado. 
aprcü!Ur el grado de respollsabilidad; rcsultaudo de h "Como una cOllsecuencia dol mantenimiento del ór· 
determinucioll precisa de las únicas penas que la lei deu illterior, se boo necesario dict:u· preceptos para 
permito aplicar, i la fijacion de los preceptos a Cllle asegurar el cnnlpleto i pcrfécto ejercicio de las liLer
debe someterse la preseripcion, tanto de la pella como t.arles iudividllales i dc todos los derechos que cspe· 
del delit~: materi11s toda,; quo, si !lO pueden cOllside. eialmellte g<ll'::mtiza a cada eiudadano la carta funda, 
rarse olVIdadas por completo ell 1I11t'stras loyes pena· montal, pues sin el ejGrcicio de estos derechos, el ó1'
lcs, so ofrecen con ellas a 10 ménos rodeadas de dudas den vcudria a ser tiranía i despotismo. 
i alllhigücrl.ad~s q.llC lllal se avienen con ltt claridad "Siu elllbargo, no se ha creido que el Código penal 
quo debe dlS(,ltIgull·las. permaucll te debiera con tenor las leyes espociales do 

"l';n cuanto a Jo primero, so ha procurado dar ro- improuta i Je clecciones, porque sujetas tl mudanzas 
g:.as bastante compren,ivas, pero precisas al mismo contíllUa.s i 'dependientes lIlas bien de los Illovimientos 
twmpo, para que puedan fácilmento ser aplicadas por políticos que do la organizacion cstable de la socicdad, 
~.!. tnb~rml eu .cuaLJlIicr caso sometido a su d.üeision.!uocesitall ellas m.ar?har ¡,cp~radas e independientes al 
j',{} est,t mutena., como en todo lo que conClCl"l1e al I par de ('sos lllOVlIIlIClltO";, Sin las trabas que su Bola 
derecho penal, es illdispensable confial' a la rectitud í colocacion en uu oódigo jOIJeralles opondria. 
al s~no crite.rio del lllajistrado gran partc de lo (lue "Despues do couHigllar las disposiciones relativas a 
doblOra en rIgor halJan,e consign'\llo ell la lei; pues 110 los dcrechoH cOllstitucionales, desarrollando la misllla. 
hai precepto alguno jClleral por olaro i pert'(JCto que idea, so ocupa el proyecto de dar' sólidas garantías 
8~ le suponga, que pueda suplir a la apreciacion jui· para el ejercicio de 10H dcrnas derechos que dependen 
tl103a de los hechos, propia solo del tribunal que los directamente de la organizacion del Estado, i dicta 
ve i los pesa. reglas para robustecer la fé pública i la confianza de 
"~a enumeraeio~ de las pe~as hace desaparecer pa, que debe tumbien revestirse el tes.timonio individual 

n slempre de la 1e\ esos castIgos bárbaros e indignos cuando ha de emplearse como medIO de prueba. 
de figul:tU, en la Iejislacioll de un paÚl civilizado, que "Afianzl\doll de csta mallera la seguridad e$terior~ 



t)1-
el órden i la trOOlquilidaJ interior, junto con ellibrc 
ejercicio de los derechos qu'J de la. organizacíon pro· 
pia. de1.Estado tienen su oríjen, se hace preciso reprí
Ifl.ir todo acto que ponga en peligro esos benéficos re
sultados; lo que se obtiene mediante el castigo de los 
funcionarios públicos que descouocon los dcbere!>' de 
su cargo i de lo~ particulares que, por cllahluier mo
dio, sin atentar directamente contra el órdell estable· 
cido, embarazan su marcha regular. 

"Despues de haber considerado bajo todos sus as
pectos a la sociedad en su conjunto, de:;cietlde cl pro
yecto a Io~ detalles, i principia como es nat.ural, por 
la familia, Sil constitucion, los ataques que pueden 
dirijírsele, sea por persouas estraiias o por los que do 
ella forman parte. 

"I~!1 pos do la fllmilia viene el individuo aislado, al 
cual pllede ofondérsele en su persona, en Sil honol', en 
sus bienos; i de aquí nacen otras tantas ~6rics dil'er· 
sas de disposiciones penales p:tra prevcnir o castiga!" 
tales ofensas. 

"Por último, el libro tercero enumera sin ol,ra dis
tincion quo la de su graved,¡d, las diversas faltas qac 
caen bajo la accion de la lei penal, i pone D.1I a las va
rias materias de que el proyecto se ocupa. 

"'fal es el plan adopt.ado en este trahajo, i los pun
tos principales que pOllen de· relieve los propósitns 
(lue se han abrigado al redactarlo. Los futldum<1nt0'i 
de sus disposiciones se hallan en las propias ideas de 
la Uomision rcdact,ora, en rarias leyes patrias dict'l 
das para reformar la antigua lejislacion cspaiiol:t, qne 
hasta hoi !lOS rijo, en esta misma J('jislucion, c·, los 
Códigos mas modemos de ¡as principales naciones eu
ropeas i sobre todo en el Código esp"íiol, cuyos pre
ceptos al mismo tiempo que se armonizan COI! las teo
rías penales universalmente aceptada~ en el dia, of,·o
cen para nosotros la ventaja de referirse a un estado 
de cosas que, bajos muchos respectos se a,cllIcja:d 
nuostro, retratando cre"llcia~, costUlII bres i hasta preo
cupaciones nacidas en la misllla fuente. 

"No dudo que vosotros, convencidos de cuanto im
porta la prollta prolllUlgacion como lei de la Repúbli
ca, del}lroyect.o de Código Pellal que someto a vues
nprobacioll, 8e la prestareis, adoptando al efecto 1m 
procedimiento análogo al qlle se observó con los Có
digos Civi[ i de COlllercio. 

"Eu consecuencia, i de acuerdo con el Consejo de 
l~stado, ~omcto a vuestra aprobaeioll el sig'lieute, 

:PROYECTO DE LE[ 

"Arlícnlo único_ Se aprueba el presente Código Pe
nal qua eomeuzar!i. a rejir desde el 1,° de junio de 
1~74. 

"Dos ejemplares de una edicion correcta i esmerada, 
que deberá hacerse inmediatamente, antoriz,tdos por 
el Presidente de la Hepública i signados con el sello 
del Ministerio de J lIsticia se depositarán en las secro
tarías de ambas Cám3ras, dos en el archivo oel1\li
llisterio de Justicia i otros dos en la Bibliotoca N 11.

cional. 
"El testo de estos dos ejemplares se tendrá por el 

testo auténtico del Código Penal i a él deberán con· 
formarse las ediciones o publicaciones que del espre
/lado Código fle hicieren.-Santiago, octubre 29 de 
1873.-FEDERICO FjRRÁZURIZ.-Jo.~é M. Barcel&." 

El señor SeeretaI"io.-El señor Senador Bá
rr<>s Moran habia quedado con la palabra, pero ha 
mandado avisar que 110 le es posibIQ aaiatir a la 8e~ion 
por encontrarse eufermo. 

El señor Reyes.-Yo creo que seri:1 'preciso to
mar una medida estrllordinaria respecto del mensaje 
que acab:\ de leerse, porque el proyecto B que se re
fiere es cl Có'iigo Penal al cual no podria darae se-
gUllda lect.ura ...... . 

E! sciior Presitlcnte.-Ni primera tampoco. 
I~I seiior Ueyes.-Seria COlll'eniente <\ar un 

plazo para quo los Heiiores Senadores se illlpongan de 
e,e proyecto a fin de que se discr¡(a a la brevedad po
sible. Esta es la práctica que sc ha observado con 103 

cód ig'ls an teriores. 
1~1 seDO\' Seeretario. -El proye~to es el mis

mo Código Penal, i conlo eó tan e"teuso, podria dis
cutirse a la vez en j('neral í particular. 

J~l señor Prcsiflente.-Lo trnt,arcm03 prime
ro en jencral para que en seguida la Cámara acuerde 
si rrt~a a com isioll, 

El seüor Ileyes.--Señor, jamas han pasarlo estos 
P!·oyectos a cOHli,iou. 

l~l señor Vial-Yo pediria que Re imprimiese 
la Ilota del Preóidente de la lt 'pública i .O(} lJ03 señtt· 
lase un dia pan!" el ex:í!l1en, en globo, de este Código; 
pOl"lIlle en proyectos de ebtC¡ especie !lO BC puede cu
tral' en detalles. 

J~l 8ciíor Concba.-Si hubiese ejemplares de csn 
)ll'oyccto seria convcuiente repartirlos a los señorea 
SOlladores. 

El señor Secretal'io.-Sí, señor; se van a ro
partir. 

El señor Pl'esiclclltc.-Dentro de pocos dias 
so dihtriLllirá ejemplares a los soiiorcs Senadores i 
acordarémos el plazo en que debemos dar princi. 
pio ti h discusi"ll do-eRe proyecto. 

El srñor Pt"esiflente.-Continú'1 la segunu!\ 
discu"ioD del arto 5.° del proyecto de reforma de 
la lei electoral. 

g¡ IIl)!Iomble sciior B,írros Moran que :habia que· 
dado con la plllabl"ll, como ¡o sabe la Cámara, se ha~ 
Ua nusente po,· motivos de cnferme(Lld. 

Bl Roñol· Vial-Bu la so~ion anterior, al maní. 
fest:u las ideas o las razones qlle babia tenido para 
apoyar el proyecto do h CO!lli~ioll del Senado, no hi
ce ot.ra cos:\ 'lile e,pOllcr los principio3 jenerale5 do l::t 
Icjislac:on. Cnalqllicl"a que le~ un libro do política 
constitucional verá que solo en ¡as !Il(,unrruías es (bn
ele so establecen claSes privil~jiadas i por ¡motivos cs, 
peeialesj en las repúblicas ~c trata ~ielllprc de esta
blecer In. ignalJad entre todos los ciadadanos, sin 
aceptar chses privilejiadas i ménos conceder a algLl
nos derechos o favores que pueden COlll'ertirs() Cll con
tra de los demas. E~te es Ull principio inconcuso. 

Al tratar del proyecto de rcfmna de la lei elecw· 
ral so pre;;enta esta di8yuntiva: o se elije a los mayil
res cOlJtl'ibuyente.~ o a los que ocupan un lugar onU" 
los miembros de las mllnicípalid:tdeg para organizar 
las mesas calificadoras. En d arto 5.° del proye~to do 
la Cimara de Diputados se confiere el derecho d(l 
eJeccíoll a tres clases de contribuyente;,: a los que pa
f!:an mayor contribucion agrícola, a los. que la pagan 
do pateutes industriales i ti los de alumbrado i sorono 
Estas son las trcil clases de contribuyentes a que se 
contrae la lei. Comenzando por los últimos, saben los 
señores Senadores que, fuera de Santiago i otros de
partamentos de primer órden, la eontribucion de se· 
reno i alumbrado DI) existo en realidad en Jos demas 
pueblos; por consiguiente no podría aplicarse a elloll 
la regla que establece el proyecto de la Cámara de Di
putados. En cuanto a la contribucion de patentes in
dustriales, si bien puedo tenor much~ iroportaDOia en 
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8a,llli~(),Gn Valpar.ll.iciouotros p\l.eblosllotables, en DebeDlGS -obrar canfortnc ,n los l'riuolplQfl. Dobembl' 
l(Jl! demaa :no la. .tiene, puedede cirse,es una. cou,~ri- evitar que si a alguien se le antoja no f*ltcoulieeuente 
bucion insignifioante. Quedan, pues, lo!! que pagan con eS09 principios, pueda burlar o atropellar los de' 
c<,n!.l'ibucion agrícóla, es decir, los dueños dc predios rechos 'del resto de los ciudadanos. Este es nuestro 
rústicosj i éHtos, serán los que vengan a ejercer lasfun- deber; i por mas que se diga, seüor, que estoa temores 
('iolles que les indica'esta lei. ¿Qué sucederá entónces? son vanos i quiméricos, ellos son eLres-ultado de los he'
Que los agricultores serán los que nombren las' me. chos observados en todos ¡Ob pnéblos de la tierra i que 
~'lS calificadoras; i con este sistema ¿no se con- han servido de base para catablecer las reglas Jel dcre
tarian los principios de bucn gobierno i de buena ad· eho constitucional. 
Jlliui~tracion? ¿QUé dijeramos, seüor, si se confiriese a Nadie mas que yo, distingue a multitud de esos 
cualquielollll. clase de la socied:!d la facultad de dictar i grandes propietarios; pero obligado a cumplir con mi 
establecer las contribuciones, de dictar leyes que pu- deber, no pospondré nunca 108 iutereses públicos a 
dieran decidir de la suerte 'de los demas ciudadanos i los sentimientos de amistad que abrigo. 
que pudieran influir en su fortuna o en su decoro'? Por otra parte, si se prescinde de 108 contribuyentes 
Diríamos naturalmente que era una pósima medida. agrícolas de los grandes propietarios, i se toma como 
jün el caso presente serán, pues, los mayores contribu· base a los que pagan la contribucion de alumbrado i 
Y0nte~, los grandeJ propietarios de fundos rústicos, sereno o patentes, probablemente recaeria el nombra
ios (lue deben nombrar a los calificadores; i:siendo así miento en personas incompetentes, que no tienen bas
i.tJ6tl1o creer que han de mirar con indifercneia sus iute· tante conciencia dc su propio deber i que pudieran de
r,,"es'? Claro;es que elejirán hombres de su dependencia, jarse seducir, ya por la esperanza de llue el poder les 
de Sll devocion. Con este sistema establcceremos, pues, hiciera concesiones respecto a las obligaciones o con
una clasc privileji::tcla, privilejiauú;ima, cuyos iutoro· tribuciones que deben pag'lI', o ya por 01 dincro. El! 
ses estarán en oposiciul1 muchas vecos con los do la efecto, señor, Fi hubiera de recaer la elecuion en esta 
lllayoría de los cimlauanos. clase dc personas ¿'iué no podria hacer un Iutendento 

Sería mal lejislador aqnel que al dictar una lei o Gobernador rospecto de los bodcgoncros, chingano· 
descansa m en las buenas clla1íúaJcs dc los illdivi- ros, eLc? ¿No hemos visto por desgracia, a hO~ll' 
duo.,. bres quo tienon una propiedad de 25,000 pesos vOllller 

IJas leyes deben hacer la felieiclad de los hombres, su sufrnjio? ¿ 1 estos per¡neiios propietarios no cedo
oblig:índoloB ¡¡ que obron el bien, sin confbr en su rian al iufllljo de la autoridad que les ofreceria mojo
bondad ni eu su jcnerosidad. rar su oondicion i disminuir sus patentes? 1 entóneos 

;'IIui léjos estoi de creer que entre los propietarios ;,cn manos de quien vendrian a quedar las elecciones'? 
110 haya hombres benévolos, filállLropoS i dignos do l~n manos de la autoridad. De lllodo (ll\8, 16jos de 
h mas alta consideracion; pero ¿acaso será así la m:\· consoguir 10 que nos proponemos, vamos a caer en el 
yoric1? ¿la lei deberá descansar en el bien q!le pue· mismo mal que queremos evitar. 
licl1 hacer los hombres? ¿podrá siempre contar con el El señor Senador R'y2S no me comprendi,ó sin du
celoso cumplimiento de los deberes que se los impo· da cuando trajo a colacion que los grandes propiota
nen'? No, sellor. JÍos habian hecho la I'evoiucion de la independencia, 

Si va, pues, a recaer el nombrami611t,o de las jun. i figuratJan como miembros del cabildo de 1810. Pres
ta8 calificadoras, en los propietarios, lo repetiré aiem· cindiró de la inexactitud '1uo encerraba la proposi
pre: e:;tablecoremos en Chile el sistema fcndal. Sin cion, porr¡ue ni ese cabildo se cumponia dc grandc's 
duda que el Ohile de hoi no es el de tiempos pasa propietarios, ni fué él quien hizo la revolucion. Todos 
<103, pero siempre bai las mismas tendencias, i con la sabemos c6mo sucedieron e~os hechos, i la parte que a 
l'cnovlIcion de UD sistema. que ya se practicó se pro· cada uno le cupo on eso, importantes acontecimicu
ducirár; los mismos malos resultados que ya se han tos. Pero, señor, ¿he negado yo que hai entre los pro" 
palpado. pietarios dignos ciudadanos, merecedores de toda 

He citado ejemplos, señor, para acreditarlo i creo nuestra confiallza? Al contrario, me hago un honor en 
quo 0803 ejemplos nos hablan bien alto. En el COll- reconocerlo i confesarlo. Poro, repito lo que he dicho 
"Teso de 18~3 hubo ciudadanos cminentes, distingui· ántes, ¿son éstos los que componen la mayoría? Croo 
~ios, qUQ sostuviorou los derechos de los dc~gracilldo~; I que nó· 1 aun cuando de ellos se oompu8iera la mayu
Rin embargo prevaleció el voto de la mayoría i las ría ¿debe ellejislador descansar únicamente en b bou
contriLuciones recayeron sohre los menesterosos i dad de 10'3 ciuuadanos? 
da~cs dm,llOl'edadas, eximiéudose a 103 gl'andes pro- La mejor prueba, que se puede dar en apoyo del 
piet¡,rios. proyecto de III Comision es que, para inpugnarlo 

},;1 selíor Il'ul'l'ázaval (inlcJ'l'umpielUlo).-¿JIc ha sido necesario suponelllos lo que no hemos dicho. 
permite el señor Senador? ¿Podría citar su Señoría, Las faltas cometidas por las l\Iunidpalidades en ejer. 
l'uáles fueron esas contribuciones que el año 23 dic· cicio ¿pueden atribuirse tambien a la corporacion de 
taran los mayores contribuyente,? que habla el proyecto? No ha ba.stado que lo haya ne-

1';1 selior \Tial (colltilluando).-Basta abril' los gaJo el Honorable señor Heyes repotidas vecos. La 
:Boletines de las sesionos del Congreso de arlue! tierno JUnnicipalidad en ejercicio forma solo la cuarta [,arte 
po para convencerse de lo que digo i ver que las de los miembros que deben compouer esa cOl'[1oracion 
lontribuciones recayeron sobre los pcqucüos prodnc- encargada del nornbru\uiento de mesas calificadoras. 
torcs, sobre las clases menestel'osas. 1 si se l'cjistran Sin embargo, no ha sido posible hacer comprender qlle 
t,Dlllbien los diClrics do la ópoca, se verá lo que eut6n· el proyacto de la Comision envuelve una idea nueva, 
ces 8e dijo, i la acusacion misma que hizo el Gobieruo contra 1:1 cual DO pueden hacerse observaciones fun
a oso Congreso por esta razono Pel'o quiero suponer dadas. Preciso ha sido recurrir a heohos que tocan a 
que iodos 103 mayores contribuyentes sean un modelo otros para atribuirles a los indi\'iduos que propone el 
de virtud i que ostén dispuestos a posponer sus inLe· proyecto de la Comisiono 
reoq a los de la sociedad, i pregunto ;.por osta razon Tambicn se ha dicho que la mejor prueba de qne 
los lejisladores dl.:b0n aceptar esta base? Creo que no, el proyecto no des causa on una hase fnudaua es que 
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estáu ellcoo,tr,adieoiQldas ide1i9 de l~ 'UliemhrO$~de Sí}~hadoe8to, IIcuor, p~llg\lnto ¿'luS:ferá 1Jl:~:~flf~. la Comisiotl.· Señor, ~8 neoesario sercxootoi estable- joso: que €¡'re cU!lrpo~c!lrg.adp dOIJOIllPf~.!4s:nl~ COl' 108 hechos como flon. m señor Barros, despues de a¡tlifieadora.ueoolDpong.a. de las cuatrolÍl~m~afo ,).\1.1.1,otras mucha.s razones, manifestó que para aceptar d nicipalidades, climinaudo a la q.uG est¡i,cll.~crci,cip, 1> p;:oyecto de la Comisioll, tuvo una idea particular q)lC que se componga P?r mitades demunicipaltJ8all~igllq;f no emitió en el sellO de (lib. l!:l señor Reyes, despues i dc mayoreseontflbuycntes? Cen el mayor gm;!o y<J de -4bogar en faver del proyecto de la Comision, ale- a?ep.taria esta idea, porque tambien roe asiste la con· gando dilltintas razone¡¡, entró a impugnar la idea de vleclo~l de que el m~yor número naturalmente ¡Leerta-!ti Cámara de Diputado~, manifestando que ~i la elee- rá m9Jor en la eleccl~n de aquello que mas conl'cngl\ eion recaia en los menores con tribllyclltes que no tu- I a los mt:reses del palS. • . . vieran la competencia necl~sarja, el resultado seria el . El senor Se_cl'etarlo.-Acab~ de reeJblr un desquiciamiento i el dcsórden. Entónces dije yo: con dIscurso del sellor Barros MoraD; SI le parece a b el proyecto de la Cámara de Diputados o se va a nom- Cámara ~o le~ré. 
brar a los mayores contribuyentes, o a los mas ínfi- Se teyo. IJtce así: 
mos; si recae el nombramiento en lo" primeros, ad- JDl señor Barros lUOl'Rl1.-No estraiiarl\ la vierto estas circunstancias, i si en los segundod, estas Honorable Cámara que vuelva a ocupar su atencion otras. ¿Hai eontraJiccion en esto? Claro C3, señor, en esoe interesante i· prolongado debate, desde que illque cuando se han empleado tale:; argumentos es por- cidencias inc&peradas me obligan a hae,]r nueva esplique no había razones fundadas que emitir cu eoutra cacion de cierta idea política qus tuve la honra de del proyecto de la Comisiono espresar en una· de las sesiones anteriores. Yo no só por qnú se supone criminales i capaces d3 Mio¡ Honorables colegi's de Comision han tenido a comoter todo fraude a l,)s que han tenido la desgracia bien hacer sobre la ellunciacion de dicha idea una salde sor miembros de las jIunicipalidadc8; i se csüeptúa vedad justa i quizá necesaria en concepto de S11~ Se. de toda fillta i de toda pasion política i se les hace iiOl'Ías, porque es cierto que tal idea o pensamiento 110 incapaces de faltar a sus deberes a todos los mayores fué discutido ni aun euunciado eu la Comisioll; pue~ i menores contribuyentes, l!:sta eb una suposicion tan tal idea ha tenido su odjen en el debate i por razoa injusta COl1l0 gratuita. Entre esos que hall ~ido miem- del debate. Sensible es que haya s:do mal recibid~1 bros ele lus JV{unicipalidadcs se eneuontrau hombres por algunos señores Senadores, i que hayan equivocamui cli~tinguiuos i honorableR. Entre ellos hai hom- do su sencilla significacioll, no obstante la claridad r)l'es cuya ami~tad hom'a i de cuya probidad se puede con que me esprcsé, i que haya servido de tfJlua p:lra estar completamente s8garo, Sin embargo, se les ca- hacer inmerecidos cargos a las Municipalidades e inhfiea no sé de qué; peru sí sé decir que se les quiere merecidas observaciones a la presente i pasadas adllliimprimir una marca do ignominia i de inümia per- nistraciones. Como deseo restablecer la verdad de los durable. heches, repetiré algo de lo que espuse en la sesion a Creo, señor, (lue, cuando se trata de negocios polí- que lue refiero, rogando a la Ilonorable C(lmara me ticos tojos estalllOS mas o Illéuos afectados en uno O preste un instante siquiera benévola atencion. en otro sentido. Seamos o nó miembros del cllerpo le- N o he pretendido que el Honorable Senado acepte jislativo, simples ciudadmlOs o emplead03 públicos, to' la base propue3ta por la Comision illfünnanto p~lra dos tomamos mas o ménos interes en estas cUBatio- nombrar juntas calificadoras, porque cse sistema con· nes. I cuando el interes llega a un graclo lllas eleva- tenlla un principio de autoridad que eonviene COllsel'do, cuando hai pasiones, muchas veces se cometen es- var~ Nó i repetidas ,eces llÓ: lo que he dicho es, que travíos i faltas do que ta!ve~ se avcrguenzan despues debe el Senado preferir o prestar su aprobacion a dilos mismos que las comotieron. cho sistema porque es mas perfecto iliberal qne el Hc dicho, en la sesion anterior que yo no ha- Je los mayores contribuyentes, en razon de ser m~3 bria estado léjos de aceptar un proyecto que climi- sapansivoj pues que con él se da cabida a los diverIJara a la Mnuicipalidad en ejercicio, i hasta estaria sos partidos que militen p.n la lucha electoral, i se aledispuesto a hacer Ulla indieacion con e~tc objeto. ja asi el esclusi vismo político. Porque en ese sistema Tambien estaria dispuesto a hacer indicacion para está refundido o representado el de los mayorcs couque ese C'lerpo que debo eJejir a los califiuadores se tribuyen tes, como que las Municipalidades, con una compusiera de antigllOs lllullicipalcs i de mayorcs con- que otra escepcion, se componen de los vecinos mas tribuyen tes. ; respetables i acaudalados de los departamentos, i SO/1, Indicar estas idea,! :J,<}redita el vivo iateres que por consiguiente los que pagan mayor eoutribuciollj 1 tengo i que han tOllido todos los miembros de la co- que para conocer la fuorza de casa obscrnwion buoJuision p0r hacer aquello que sea mas convenicnte a taba leer la lista de todas las MUllicipalidades (leparlos interescs púhlicos, aquello qllC asegure mas la Ji- tal11entales, pre~ent,lléla por el seüor Senador Reyep. bertad del Eufrajio. 'Cristo seria, señor, Ri, colocados Estas i no otras fueron las razones que aduje en f,,en el alto puesto en que 110S encontramos, hubiéramos VOl' de nuestro informe i en que me fUllduba para sode trahajar porque se radicase en Chile 11n sistema litar su aprobacion del Honorable Senado. monstruoso i contrario a la libertad i a los principios Agregué dcspues, como a mayor abundamiento rara que hemos establecido i que sanciona nuestra Consti- el que habla, i como ¡'azon esclusivamellte mia i pal a tucion, Como hombres i eomo funcionarios públicos formar mi propia i única conviccion, que preferia el tenemos la obligacion de cumplü' con lealtad nuestro sistema de las l\Iunicipalidadcs porque divisaba eu él dober. Yo protesto que no aceptaré ninguna idea que un principio de autoridad, débil i moderado, quc (ll no 1.a crea conforme a los intereses de mi patria. Na-, mi concepto couvenia conservar para mejor órden i da me importa que haya o:ras opiniones contrarias i reO'ularidad en las elecciones. que en los diarios se diga eilto o aquello, porque yo "De alui han p trtido los adversarios de esta idea obro en virtud de mi8 propias convicciones. Cuando para alzar su voz ¡hacer increpaciones contra el pl'Íllotras personas me convenzan de que estoi en el enor, cipio invoca.Jo i contra las autoridades existente. i me será satisftlctorio confesado. pasadas, llevuudo la exajcracioulJusta afirmar que lo 
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que se preLeude es rObU8~eecr i radicar l~ interven- para formar las asambleas que hayan de nombrar ItUl 
clOI! abusiva del Gobierno en materia electoral. Nada juntas calificadoras no dudo merezca la apl'obacion del 
de e&to I1ltimo. señores, i el quo habla. no pretendo Honorable S'-'nado. 
este estromo ni ha pretendido el abuso; lo coudena El señor lral'l"ázaval.-La Honorable Cáina-
como funesto i punible.' r:lo h:tbrá podido oir qua se nicgt~ la. asercion que yo 

Pretendo evitar que hayan Cámaras Lcjislativas habia hecho en la sesion antorior, cuando decia qlle 
completamente ádversas al Gobierno, porque seria im- para combatir pI proyecto de la Comision, no teuh 
posible gobernar pacíficamente; deseo ardientemen- mas que esponer la opinion contradictoria dc los 
te que no se rcpita jamás en Chile el escándr.lo de miembros de dicha Comisiono 
que un Gobierno tenga que elausnral' dichas Cámams Acaba de oir In. Cámara la opinion del Honorablo 
o disolverlas con fuerza armada. Una Cámara enemi· señor Barros MoJ'ao, poco despues de habel' escucha
gl\, que ni siquiera contenga algunos partidarios, al· do la del H',norable señor Vial. Por ámbas juzguc la 
gunos amigos del Gobierno, seria pura los que impug- C.tmara si hai en ámbos la contradiecioll que yo se
llRn la prudcnte i mui templada interveneion a que ñalaba. Decia el Honorable seilol' Vial que, adoptando 
me he referido, la. Cárr,ara del libre sufl'ajio, la C(I· la base prOpu0sta pOl' LI Cámara de Diputado~, se co
mara del pueblo, la Cámara de la libertad, la gran rre el peligro de crear un poder foudal, que era 
Cámaro; no obstante que ella fuem hija del dinero i robustecer las tendencias de la aristocracia. I en se
de 103 trabajos i e~fuerzos de los adversarios políticos guida tenemos la opinion del señor Rtrros Moran 
Jel Gobierno. que niega la exactitud de este Lecho absoluU\ 

No sostendré sea imposible que bl Cámara fuera mente. 
favorablo a los intereses del país; pero lo natural, lo El Honorable señor Heyes, por su parte, nos decia 
lójico i rcalmente práctico seria que tal Cámara ha· que el mal no estaba aquí precisamente, sino OIl que 
bia de ser de anarquía i desórden; i oj:¡H que no se 110 encontraba en los mayores contribuyentes toda la 
asemejara a la caja de Pandora, que abierta un dia, garant.ía que el dcrccho clectoralnccesita, pues ql"6 
derramnra sobre ÜI República todos los ll11!1es socb- creía que las funciones que la leí 'encarga !l los mayo 
les. res contribuyentes se iban a hacer recaer en jcntes qU'l 

Dejando en su eselusiviJad la idca que he emitido nadn. varan, pO!'lllle no serian sino los monores con
cn este sério debate, me ocuparé de otras que han sa- tribuyentes. 
lido al mismo debate i que no puedo dejarlas pasar Po c.stas razones me dispensará la Honorable Cá· 
de~apercibidas. rn:tra qUIJ yo insista en que hai contradiccion entre 

Decia el Honorable señor Senador lrarrázaval que llls COilC()ptv~ i razoncs en que han apoyado sus opi
el informe de la Comision es tan débil, en la parte en nioncs los señorc.s miembros de la Comisiono Esta 
diseusion, que sus miembros se contradicen i hacen contradiccion cs tan manifiesta, que no teugo pam 
fueO'o el uno contra el otro. ¡Qllé equivocacion tan 110- qué det.enerme en demostrarla. 
table padece el Honorable Senador! No ha habido ni El HOlJorable señor Vial decia que no nos fijába
h!li desacuerdo respecto al sistell1tt propuesto por la mos en que la base de la COlllisic.n no la constituye la 
Comision para formar las asambleas que deban nOlll ~Iul1lcip:\lidad en ejercicio, que e~ a la que se atribu
brur las juntas calificadoras) i In Comision toda jllz~a ye'l los lIIalos manejos, sino tres Municipalidades pre. 
preferible dicho sistema al de los mayores contr~¡){j. I téritas unidas a la primera; de tal sllertcque la actual 
yen tes, aprobado por la Honorable Cümara de Dlpu. s0lo representt\ una Cllflrt.t parte de la junt.a. Yo ya 
tados. La. discordancia que existe i que ha cqnivoea- h:tbi:\ tenidú el honor de hacerme cargo de csta obje· 
do el señor Senador verS¡1 sobre ideus emitidas en el oion; pero no me he fijado en que la junta se compou
debate, ideas que,si tienen alguna lejanit relucion coa ga ele una o cll~tro Municipalidades, sino en que van 
el Informe, no desvirtúan su pensamiento principal. a I'ntl'tll' mielllbros de algunas MUlJicipalidadé~ quo I 

Así, por ejemplo, no acepto yo ciertos conceptos, cicr· de~dc hrtce 50 ailos, es decir, desde que se les otor· _ 
tas ideas del Honorable Senadol' Vial, relativas rt gó la. f;¡cul tad de intervenir en actos electorales, han 
(lue no debe ponerse en manos de los ricos el poder prol1ucido los mÍimlOs resultados que boi tratarnos de 
electoral, porque al que habla. no le asisten Jos temo· combatir. J~as '\Iunicipalidades desde cntóncesno han 
res espresados por el señor Vial. J aUlDS los ricos ni la cO''l'espolldido al objeto de su instituciollj no hall 
al'Ístocracia chilena han dado lugar para:trrles temores; propendido a la nn:,jora loeal porque sc les ha hecho 
ella en jeneral es progresista, liberal, celosa i entusias· servil' COUlO ajentes electorales, i en realidad solo· 
tu nor la honra del fluís; ella sacó a Chile del colonia· han servido para falsear, para viciar este derecho. 
je ~spañol; élla en 837 vengó el ultraje inféJrido a la Esto lo digo con toda sinceridad, i lo quc hoi se dice 
nacion por el protector de la conferacion Perú boli· aquí es lo mismo que se cree i repite dentro i fuera 
viana; ella tambien en 865 se colocó a la altura co· de este recinto. lDsas corporaciones no han sido cons-. 
rrespondiente en la desagradable cuestion con el go· tituiuas merced al libre ejercicio del derecho electo
bierno español. Ni creo que nunca olvidará sus autc· ral, sino merced a las influencias i a la voluntad do 
cedentes ni amengue jamas su patriotismo, ni su sin· los gobiel'llOR, i por eso solo obedecen a la voluntad 
cero ioteres por el bien de sus conciudadanos i la de los Intendentes i gobernadol'es, sus jefes inmedia. 
prosperidad nacional; i ojalá pudiera yol dccir de tos, que obedecen a su vez a la voluntad del Gobier
Ohile, lo que Toqlleville decia de la Inglaterra a un no. Esta es una verdad tan palmaria que tampoco m..., 
I10table personaje ingles: "vuestra nacion será li bre, detendré en demostrar. 
" será grande, mientras conserve su aristocracia i sus Para mí, lo mismo es que .entren cuatro ~Illnicipa
"instituciones aristócratas. Perderá esa grandeza i lidades como que entren seis u ocho; todas tionen un 
" libertad, cuando la democracia i las turbas popula- mismo oríjen, i todas adolecen de las mismas falta!! 
" res imperen." desde que se les concedió la intervencion en las elec-

Al contrlldecir en esta parto la respetable opinion ciones. Por esto, yo no me referia a talo cual Muni
riel señor Senador Vial, no contradigo, ni ménos hago cipaliJad, sino a todas enjenernl, porque todas ado
ut'go ~ontra el informe do la. Comisioo, cuyo sisteml\ leceu del mÍllmo pecado orijioal. 
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:B1 Honorable soñor Reyes decia en la sesíon pasa

da quo mal podia acusarse a las Municipalidades de 
olijen espúreo, desde que los gobiernos apénas cono· 
cian 108 nombres de los lUunici¡mles, i que con mayol' 
rnzon podria hacerse tal acnsacion respecto del orijen 
ele los señores Senauores. Yo desde luego dedaro que 
no me creo ocupando este asiento por la voluntad del 
pueblo, eumo creo es lo que sucedo a todos los seño· 
res Senadores que se sientan en estos bancos, así co· 
mo a los que los hau ocupado de cincnenta años 
ntras, porque, cstoi seguro, no llai uno solo que crea 
qUG su l'eprceentaciou emana de la yolnntad popular, 
HIJlO que ella arranca anto t.odo de la "oJuntad del 
l;~jccutivo. 

Otro tanto puede decirse respecto de las Munici. 
paliJudcR: si esccptuamos el caw raro i poco frecuen· 
to de ciertos muuicipioH en que 1m prevaleci,Jo algu. 
na vez.la voluntad poplllar, tajas urrancan su l'epl'e. 
sentaClOn de la volnlltad dol Bjccutivo. 1 si esto se 
Ilota tratándoEe de elecciones en un solo departamen. 
to, donde la voluntad popular puede ejercerse con lIJas 
libertad ¿con euállLa mayor ruzon 110 sucedorá tra. 
tandose de elecciones jcneralcs? Por eso decia que con 
maS razon aplic:¡ba el argumento cuando se trata de 
b. eleccion del Senado. 

1,os que buscamos la verdad en las elecciones pre. 
ferimos la.b~se l1e los llluyores contribllyentes, e:1 cu
ya composlclOIl pueden entrar hombres de los diver
sos colores políticos, o do un solo color si se quiere, en 
un~ que otro dep'¡J'tamcllto. pero que siempre darán 
mOJores garalltías que ln~ l'tIunicilJalillades; porque en 
contra de un sistemu lluevo, como el que propono la 
Cámara de Diput'lclos. no pncdc haccrse el ca;'go que 
se hace C?ll mucha exactitud on contra del antiguo i 
gastado slstcmado la hase municipal, fJrmada de Cller. 
pos qt~C', COmo ya he dicho, hun sido hasta ahora la obra 
cscluslva del Ejecutivo. 

El Honorable señor V;'ll nos decia que el sistema 
de los mayores contribuyelJtes era funesto, por cuanto 
lj~ habido casos en que han hecho pesar las contribu. 
Clones sobre la clase menesterosa. No sé si interprete 
fie;mento las pnlab"as do Su Señoría. 

El seilor Vial (interl'umpiendo.)-He dicho que en 
1~34 ~os grandes propietarios hicieron recaer las con. 
tl'lbuCIOTleS en los pelluellos productores, miéntras que 
!lns fundos qnúdaball libres. 

ll;1 señor Il'ai'l'úzaval (coniinu'1ndo.)-Bra eso 
10 que necesitaba para desvanecer el cargo de Su Se. 
ñoría. 
•. ¿QUé fllé lo que sncedi¿ cn aquella época? He re
Jlstrado c?n toda detenclOn el Boletín de las Leyes de 
ontónces 1 pOI' lllas que he buscado las contl'ibncioncs 
a que Su Selloría se ha referido, no he enco!ltrado sino 
las m.islll~s contribucioncs que hoí existen, como la 
contnbuCioll dc las aduanas, diezmos, patentes, alca
balas, alumbrado i sereno, etc. 

quo 1no confirme en la aseveraoioD que lll\ hecho el 
Honorable Senador. 1 ea de advertir que el Gobier
no de aquella época 110 puede llamarse el Gobierno de 
los grandes propietarios. Desp1les de la caida de 
O'Higgins el congreso de plenipotenóiarios que ro
presentaba a las tres prodncias en que estaba divi
dido el país, nombró director supre,no al mariscal 
Freire (Acuerdo de 31 de marzo de ]823), deccion 
confirmada de~pucs por el CongreRo de 1823. 

No ho encontrado, pues, en 1823 i 24níogulla nue· 
va leí do contribuciones, porque no pueden llamarse. 
tales esos impueslos forzozos de quo echaban mano los 
gobiernos eIl sus l1ificultade.5; pero que no so repartían 
en tre los rncnesteroso~ sino entre los acaudalados. 
Solo he hallado algun~s exacciones odiosas que no 
fueron ejecutadas por log grandes propietarios i a las 
que no debe haberoo referido el Honoruble señor Se
llador; me refiero, sellor, a la espoliacicn do los hos
pit'lles i de los cO[Jvcn tos. 

V uelvo o. repetir: las Municipalidades, eneargau3s 
de las facultades elcctoralcR, lIO corresponden al obje. 
to de su instituuion, 110 pucllcn cOllsagra:be a los cui, 
dados ,¡ue les demanda el interes de la localidad, por
que dedican todo su conato a lo que se llama servir 
al poder electoral. 1 yo creo que si los Gobiernos nI) 
tuvieran necesidad de laa lHulJi<!ipalidades para rea
lizar sus fines políticos, otra Rcri¡t la suerte de cstaEl 
corporaciones, a pesar de lo restrictiva que ha sido 
con ellas nue¡;tra Constítucion, entregándolas casi 
maniatadas en poder de los lljentes dol Ejecutivo. 

Aunque hace poco tielllpo que he te!lido el honor 
de llegar a formal' parte del Consejo de Estado,. he 
tenido ocasioa elc conocer la triste suerte a que vIven 
condenadas la~ Municipalidades. Algunas que han 
llogal1o a formular proyectos do ordenanzas, han po
dido considerarse felices con 'lue se les despache uno 
que otro do esos proyecto~; la mayor part,: dUer~lO¡¡ 
tranquilamente en las sccretarías de GobIerno, 1 he 
visto algunos 'lue tenial1 mas de ocho años dc foclH\ 

Esta ha sido la práctica cOTlRlunte do nuestros Go· 
biernos. Ya se comprenderá qua los que se habían too 
mado uaa vez el trabajo de hacer algo en heneficio 
de su pueblo, tal vez tratundo de introducir alguna me· 
jora importante o do procurarle alguna fuente de en· 
tradas, no vol verian a ocuparse ni perderian su tiem
po formuluudo proyectos de ordenanzas de laR que no 
se oCl1paría el Gobierno, que solo picnsa i ee ~cuerda 
de las Municipalidades en laR épocas de eleCCiOnes. 

La lei Illunieípalllo consigna par!!. ellas garantía 
allYUlla al paso que b lei dol Béjimen Intcrior las en· 
tr~ga ~l poder Jiscl'ecional que sobre elb ej.orcen lo:" 
Intenl1entes o los Gobe;·nadoros. Por eso dcma: la mI· 
sion especial de estos cuerpos es servir en las eleccio~ 
nes a las miras i a los intereses políLicos de los Go· 
biernos.I es por esto qne concibo tambien que la leí, 
léjos de ensanchar la esfera de accion de las Munici· 
palidades, la3 ha rcstrinjido de bl suerte que las ~la; 
colocado en una situacion verdaderamente escepclO> 
n al. 

. El señor Vial (interrumpiendo.)-¿I la contribu. 
c.lOn que grava la c~portuciou del trigo, que en aquel 
tiempo solo Jo cosechaban los iniuiliuos? 
_ lt:a sellol~ll"al"l-ázaval (cont¡mtando.)-Nó, se
Ilor; Su Senoría padece uila grave equivoeaeion a cste 
respccto. Desdo que Ee siembra trigo, los grandes pro. 
duc~ol'es nO}lan sido Ili han podido ser sino loa gran. 
des 1 peq~eno~ pl'opietarioFj 4ie suerte que si existia 
una c.ontl'.lbuClOll ~obre 10B trigos que esportaban, esa 
contnhuciOn recata sobro los propietarios i no sobre 
las clases menesterosas. 

Si no fuera n calIsa de las fUllciones clectoJ'!J.leE, yl:} 
no concibo qué razones, qué motivos han podido tener 
los Gobiernos ~ara anular por completo el poder lllU

nieipal. 1 on verdad quo solo puede csplicarsc esta 
tendencia do los Gobiernos, quo se revela bien illl las 
leyes citadas, por la necesidad de aducñarse de esOs 
cuerpoB a fin de hacerlos servil' a /lUB miras políticas. 

Esta es, a mi juicio, la verda.dera caUsa de la pos· 
tracion en que actualmente se CIlcuent1":A el rodor mu
nicipal en Chile. 

. Pero sea como fuere, es 10 cierto que en esos Bole
t11leB no he encontrado UDa 201a leí, un ROlo dt'Creto 
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No recuerdo, seiíor Presidente, qué otra clase de abusos, per{) jamas se han .uñiJ.o p~r~ cometerles la 

obsurva'eÍones se han hecho respecto d\!l artículo en actual i lás tres l\Iunicipalidades pretéritas. Por con. 
debate, por lo que me limito a las lijefas reflexiones ~iguiénte, el proyecto de la. Comitiion que se comba. 
que he hecho. Debo sí dcclarar a la Honorable Cáma- te con esa idea, está completamente libre del cargo 
1'a quc si no ha de accptar el arto 5.° del proyecto de que se le hace de que es un sistema condenado pOlo la 
la Honorable Cámara de Diputados, la reforma elee· práctica. 
toral es completamente estéril, porque ~in esta base ~jra cuanto teuia que decir. 
nada habria ganado la reforma, i el trabajo que ha- m señor Pinto (Ministro de Guerra).-Pido la 
yan dc tomarse los cuerpos lejisladores para realizar- palabra para fundar mi vúto. que será en favor del 
la es de todo punto inútil, pues siempre vendrán, 00- proyecto de la Comlsion del Senado. No sé si a todos 
mo ha sucedido hasta hoi, proyectos de esta natura- los que han asistido a este debate les habrá sucedido 
leztl 1\ "olpear a las puertas del Congreso, miéntras lo que a mí: no diviso gran diferencia eutre UIlO i otro 
DO tengamos UDa base que asegure la libertad electo- proyecto; pero, a mi juicio, preseLta mas garantías de 
1'al. ¡'ectitud i buen proceder In. base del proyecto de la 

Yo no creo que la base de los mayores contribu- Gomision. Mas todavía, observo que bien puede suce
yen tes sea la mejor. Sin duda que seria prc>ferible la del' r:¡ue los mayores contribuyentes se hallen inclui
base popular; pero como quiera que aun no estamos dos en l~s cuatro Municipalidades que propone la Co
en el caso de establecerla, no puedo l11éllOS que accp- mision Yo me he preguntado: ¿por qué, habiendo tan 
tal' la de los mayorcs contribuyentes como una mejora poca diferencia entre las dos bases se insiste tanto i 
de la nwyor importancia en presencia de la bnse do se toma tanto interes en que se adopte una de ellas? 
las Municipalidadcs. Entre la,; dos DO cabe dicusion ¿Por qué los impugnadores del proyecto de la C0I111-
ni so puede trepidar en la, elccc;on. La primera es sion sosticneu ooa tan marcado anhelo sus ideas? Yo 
Ulla garantía, porque es una cspel'anza, miéntras que no lo comprendo. 
la otra es una. base condenada por el país desde hace El Honorable Senador lrurrázuyal dice que sin los 
mucho tiempo. La cOlJGenacion no es a los hombres, mayores contribuyentes DO puede existir libertad 
no es a las personas, es al sistema. electoral. 

El seuor Vial.-De manera que es el sistema el En mi concepto, si accptr,m03 la base propuest:~ 
autor de todas las Ínaldades. por la Climara de Diputados no es difícil que dé un 

El señor Il·Ul'l'ÚZaval.-Atril.lúyalas a quien resultado semejante al de las Municipalidades; pues 
quiera Su Scuoríu; lo que es yo, conozco el fruto 'iue en uno i otro caso la junta se compondria de indivi
llan producido las Municipalidades, i por que deseo duos que harian toda clase de e"fuerzos para que 
que haya libertad electoral i a la vez que las lIIllui- triunfase su partido. Seria un error creer quc las 
cipalidades llenen el fin de su institucion, es que qlle- juntas se compusiesen de hombres desinteresados e 
rria exonerarlas de toda intervencion en laG eleccio- indiferentes a la política. Sabemos, señor, que en 
nes. épocas electorales el espiritu de partido se despierta, 

El señor Prcsidcnte.-El reglamento de la i que los hombres que se proponen false~r la lei no 
Cámara cOllcede a los señores Senadores el derecho se detienen· ante ninguna cOllsideracion que EC oponga 
de hablar dos veces en cada discusion. Cuando des- a ello, con tal que sus opiniones salgan triunfantes. 
pues de haber hecho uso de eóte derecho se me pide La esperiencia qne hemos hecho de los mayores con
nuevamente la palabra, yo la concedo, para desvane- tribuyen tes justifica esta idea. Se ha dicho que el 
eer un cargo personal o rectificar un hecho. Confío nombramiento de las mesas revisoras ·actuales ha sido 
mucho en que los seuores Senadores tendrán la sufi- falseado por)a Municipalidad, pero~¿(iuién nos garallo 
Giente prudencia i buena voluntad para cumplir el tiza que no se repetirá tambien el mismo abuso al 
rr!Ylamento, que es nuestra lei, i que no me pomlráu nombrar IlIS mesas calificadoras? Lo que ha sucedido 
enola dura necesidnd de llamarlos al órden o de negar- es que esas mesas revisoras han cometido abusos que 
lp~ la palabra. Tiene la palabra el Honorable Sena· no se habian visto nunca en Chile; han borrado ea 
dor Vial. masa a todos los calificados que no eran de su partido. 

El señor Vial.-De acuerdo con la observacion Creo que nunca se.han cometido abusos como esos. 
del señor Presidente, i haciendo uso del derecho que Para mí la base propuesta por la Comibion del Sc
me coneede el reglamento, voi a hacer uso de la pa· nado tiene una yen taja i es que os algo oonocido, es 
labra por tercera vez, corno autor de una emHiellda. algo fijo. Los miembros de' las l\Iunicipalidades que 

Solo me contraeré a un hecho que el Honorable designa la Comiúon del Senado tienen siquiera a su 
Senudor Irarrázaval ha confundido respecto de lo favor una garantía, pOi'que han sido ya elejidos 
que he dicho anteriormente. Hice notar 'ille hasta por el pueblo: i aun cuando se SllpOlJga 'llle han siJo 
uhora solo se habia ensayado el sistema de que las, elcjidospul'lllllcnt.e por nn partido, dobemos supODer LJue 
nJuuicipalidades en actual ejercicio fuesen las que ese partido ha elejido a sus mejores hombres. Porque no 
ejercieran las funciones electorales que se las atribu- creo lo que dice el seuor Irarrázaval, que las ~Iunici
ye, i que ahora nosotros proponcmos un sistellla nUflVO palidades deban su cxistencb purameute al capricho 
por cuanto ngregamos tres Municipalidades antcrio- del Gobierno; para eso seria preciso que el Gobierno 
res que han dejado de existir. El Honorable Senador hubiera alcanzado en Ohilo un poder, no diré como el 
Irarrázaval nos asegura que por eFp~cio de ciucuonta que tuvo Napoleon III en :b'rancia, pero ni aun como 
Ull0S se ha visto quc las Municipalidades han obrado el 'lue tiene el emperador de Rusia o 'l'urqnía. Nues
de la misma manera, cometiendo abusos i fraudes, pero tras nI unicipal iJades están divididas; unas son del par
no observa Su Señoría que cada una de esas corpora· tido del Gobierno i otras del partido de oposicion. l,a 
eiones ha ejercicio funciones electorales sin la conou- mayoría ele ellas creo que pertenecn al partido del 
rreneia de las tres anteriores. Gobierno, tanto en'la nctualidad como en épocas pa. 

Para reflltar este argumento cítcmc, si se puede, sadas. Pero ¿csto quiere decir que deban ~u ori-
otro ansa igUlll al del proyecto de la C(jIl1!~iou. jen csclusivmnente !t la voluntad del Gobiel'llo? No 

Todas las Municipalidades pucdtm hube!' cometido creo <lue el Gobierno tenga tauta fuerza para hilecl' 
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líi'O~ lllil¡lg"o~. 1~n 10 que convel1g) es en que ln.s ~I u- la l<Ji, tenia mui f,icill'OlllCJio. Se Jcc¡a que 01 mal C' fl 
JliúipalidadDB hayan sido elcjidas por el partido que inherente all'ojistl'o permanente, i que podian ,'otar 
apoya al Gobierno. Pero como digo hui siempre la g'\' los llluerto;; i los -auselltes. Es cierto; pero eso ora (le
l'anlÍa ue r¡ue eSaii JUunicipalidnde3 han sido¡olejidas por bido a la forma como estaba e,3tablcciuo en la lei de 
un partido que ha buscado sus mejores hOll1JJl'cs. 1801; porque podia sucede!' que uno se insCl'ibicl'a hoí 

};n cambio, la base aprobada por h Cámara de Di· i muriese nI dia siguiente, i con su ealificacion iba a. 
Jlutatlos es algo mui incierto que llO pU011e il.spil'ar yotar otro. Lo mismo sucedia con los ausentes. Pert) 
,")nfianza. 1 es prociso que 01 SOllaelo no olvido que a el remedio era ficil. Con ']uc se hubiera dicho: tres 
las mesas caliílcauoras se les va a confiar el reslIltado moseR autes de la eleccion toJo individuo inscrito en 
,le h eleccion, qlle se las va a h:lcer omnipotentes. Yo I clrejistro se presentad, ante una junta, ciue le dará 
f!uor;'ill ,~ue la. C,.'tmara tu.viera presente esto hecho, un cert~ficauo d~ estar inserit.o, se babr~an evitaJ~ esos 
'1 110 Jusbfiea el lIltcrcH mal1lfestarlo por el Sonado ell ' abusos 1 se habna consorvado la ventap del l'eJIstro. 
f!ste asunto; portlue en realillad se da a Ins mesas cali- En fin, ~cñor, concluiré diciendo (PO daré mi voto 
1icadoras un poder inmenso. Ella~ pueden calificar a a la base de la Comiúo11 del Senado porrlue la t,rcn 
t;)dos los qu~ sop; de su partiuo, tengan o no los I'oc¡ui- preferiblo a la otra. 
Sitos nec.osunos, ¡.negarse ~ calla.cal' a sus aJl'er~al'ios. El señor Lal'l'ain.-Pido la palabra. 
;,1 tOl1dl'l~ remedIO esto? No lo tlone, pO\'<jue el t:cmpo ; _. • >" ,,,, 

I[ue se de.l~ para los reclamos e3 corto, i en segundo ~I sellOI PI ~~hlen,te.-SIlS?e~l(1(Jlcmt)3 ¡Jo: ,UI~ 
Jugar la 101 solo deja derecho para perseguil' a los vo ~l~,~ento la SOSIO,], qne\LlllUO Sil Scnorü C011 L 1J '( 

(:~Ies dc la mGBa por la infraccion de la leij pero el re. J.\ la. 
Jlstl'~ queda tal como se furmój i por con:liguiente, la 
clecclOn se hace en eonfonniuad alrejístro furmado, 
n,té o no mal hecho. Así es que la mesa calificadora 
Je0iJo Je la aleccion. 

J~u cuanto a esa garantía (¡ue ha querido dar la lei, 
IlaclCnJo req)ol1sable de los abusos a los miembros de 
la mosa calificadora, fi'UI1Camollte señal' C¡'eo G110 e" 
.,. .' 1 1 ¡~ 
1l11S01'!U; pOi'qu~ en Cllllo no se acostumbra perseguir 
a nadIe por delttos electoraleS. Pasada la eleccion na. 
l' •. l'. , 
'de se qncJil lJl a IJ1HdO se persIgue. Al méllos e'lto es 
10 quc yo ¡lO visto siel~prc, i no tengo noticia de ']ue 
alguua vez haya OCUlTldo lo contrario. l\lióntras tan. 
to, las mesas califidadoras pueden haber comotido too 
da cluse de abusos i hacerso la deccion seo'un los 1'e-
j iatros formados por esas mesas. b· 

Cualr¡uicr~ de la dos b~ses que se aJopte, siempre 
l~s m.csas :ahficaJoras est~rán dominadas por un par. 
t;do 1 haru~ tO,do lo pOSible para hacerlo triunfar. 
1~1 mal esta;-I esta crítica la hago a los dos pro
yectos-on ¡¡abor. u~do a la," mesas esa omnipotencia 
en hnbel'las constltllldo en árbitras de la eleccion El 
lln.l!, a mi juicio, O'ltlÍ, sobre touo, en la abolcion' de'l 
l';'.)lstro permanente, en el que las inscripciones 80 ha. 
~tan en ópocas ~ol'mal.eR, c~an~o las pasioDes políticas 
],0 estaban exc.ILn~u~ 1 habla tIempo sobrado para los 
reclamos. Un lndll'lduo escluiuo tenia tiempo sobrado 
para rcclam:lr antes de la elcecion. Si habia. un indio 
vidll~ insc;·ito. indebidamente, se podia reclamar por 
otro.1 habl~ tiempo p.ara 9uo se le borrase. Ningun 
partido sabIa por qt1l6n Iba a votar dentro de [1'08 

aií.os el que se ~ali!icgba ]¡oi. E.,to lo ho palpado. Yo 
YOla en h pr?Vll1CUl donde me encontraba, que habia, 
se pued? decI!', un acuerdo tlÍcito de los partiJos nara 
c?lJSentI: .en que se calificasen puramente los qu; de. 
hlan caltficarsej que no habia intol'CS en califiear a 
personas que no t,enian los r~quisitos legales. 1 la causa 
de eso era que mngun part[(1o sabia cómo iban a vo. 
tal' ~os .'llle pretendian calificarse, Nadie queria hacer 
sacnficlOs para que se califioasen tajes o cuales persa. 
11n8, por'lue podia resultar que en la eleccion votasen 
en sen tido COIl trario. 

El mal estlÍ\ c?m.o digo, en la abolicion uel rejistro 
Ilermanentc. :b.'ustlCndo éste, ya las mesas calificado. 
ras no ~e~drian importancia i podrian comtitllÍrse 
con. lllullIclpa.lcs O con mayores con tribuyen tes, sin el 
pe]¡gl'.o qu~ hene~ en .l.a actualidad i eu el proyecto 
'lue dlseutunog. El rCJlstl'O permanente file condena. 
do, a mi juici?, mui I¡jera e injustamente. m vicio 
de que adoleem, por la forma en que se estableció en 

S. E. DE S, 

A SEGUNDA HORA. 

IDI señol' Larrain.-EI Honorable señal' )J¡
n ¡"tro de Guerra aea bct de decir que pam Su Süuo:·ü 
hai mui poca Jifcl'encia entre uno i otro proyecto, el 
de la Comision i el de la Cámara de Diputados, po:'
q;w en la práctica los municipales vendrlÍn a tO!l¡¡U' 
parte en la votacion como mayores contl'ib~lyeiltes. :83 
cierto, señor; pero 10sSenaJores que hacemos oposicion 
al proyecto de la Comision, la hacemos únicamente, 
proponiendo una base que creemos prefcrible a la~ 
MUilicipalídades. No vamos a las persona~; es la bas-..) 
lo que pcrseguimos. Hoi el voto del Senado va a S:l.[}

cionar un hecho: o continuan las elecciones como ha~· 
ti! aquí, de un modo oficial, puede dc()irse, eonservan, 
do las Municipalidades el e:lrgo de formal' las mesú~ 
calificadoras, o se establece la suficiente libertad pam 
que los electores manifiesten con toda independencia, 
cuales son sus opilli,mes para form:1r el ClIerpo L0ji¿ 
lativo. 

Esta es la idea, seiíor. Estamos ciertos de q'Je si 
la lei se aplica con toda lealtad, los mielllbro~ do]a" 
aotiguas l\lullicipl1lidadcs entrarán a feJl'lTIar gran 
parte cn el cuerpo ue los ma.yol'cs contribuyentes, 

Señor, la gravedad de esta cl1estion está manifosta
ua en la conel1lTeBcia misma de los seüores Selladores 
que han qlloriJo tomar parte en un debate en 'lue es
tá basada una gran esperanza para el p01'venil', Yo 
aplauJo esta cOl1eunencia, porque manifiesta que cum
plimo3 con nuebtro debGr i que venimos todos cuando 
se nos llama para una di'3cllsion como esta. 

La Comision del Sonado ha presentado una iJea, 
que segull decia el s8ñor Vial, es nueva. Francamen
te, la idea de la Comision del Senado 110 es mas que 
adoptar por base para la clecoion a la l\Iuni]ipr.lidad 
actual. Sus Soilorías han querido revestir a lel actual 
M llllicipaliclad de cierto prestijio, nsociánclola con 
miembros de las ::\IunioipalidadJs autiguas. Yo no 
ataco .t los municipales. Como miembros de las Mu
nicipalidades los respeto n todos. El mal que hai e8 
que esas corporacionos tienon un carácter político, i on 
este enr¡lct.er no so han recomondado a nuestra consi
deracio¡]. Esos miembros de ¡;lS antiguas Municipali, 
dades, que la Comision del Senado a"o~ia a la. Muui· 
cipalid<\d actu~¡], han sido elejidos con el mismo fill 
quo esta; porque actualmente las iUullicipalilbdcs tic .. 
non un carácter polEico, i los miemb¡'03 de antiguas 
l\Illnieipalidndes t,'accn tambilln ese peeldo orijim.L 

8 
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t'or ú!l<) rechazamos no~otros la base do las Muni· el Congr<lso í las Mun:cipaliJados con toda libertad 
Lip\¡lidadcs. nacén eHtos cuerpos con mas popularidad i mas pres-

Ha dicho el ñeñor !-linistro do Guerra quo el en- tijioj i el Gobierno mismo debe cstar interesado cn 
&aJo do los n:ayorcs contribuyentes, ha sido malo i que así ~ea, porque sielllpro será. mas digno i mas reg· 
'1Ufl é8tOB hall cometido gran dos abusos. ~Pero prrgu· petado aquel Gobierno quo ouento con la m:lyoría dl) 
l'Iria YIl a Sil Sclioría: esos muyores contribuyentes los representantes del pueblo elejidos con toda ¡¡
que f"rmaroll la~ '1Ie~a8 ¿fuoroll elejidos oonforme a bertad. 
1 .. leí? ¿N" creo Su St'ñorü~ quo en su ele ce ion co· El señor Prcsidentc.-Procedoro!llo3 ~ Yotúl' 
ll:cLiel'olJ. abusos las MUllicipaiiuades? El Honorable I ea conformidad con ell'teglallleato. 
s~iiot' JHariu ha citado on la SG3ioll anterior el becho, El seiior Secretal"io.-Correi'polldc vetar pri· 
'llH) nadie He ha :!trC'vido a coutrudecir, de que do 40 lUcro la indicflcinll del I'cüor Solar. 
¡:;d.ividllO~ entre quicuos debi:¡n sortcurrse doco, sao El seiior Solar.:--Hizo i;;dicacion 01 Honorab!" 
;i6 todo esto número d0 un lllisill0 00101' político, i Senador Coueha para quo ~o vot:m\ en prima!' lugat' 
~,() 10B UO 0l'osiciun llingunD. la propos:cion prcHontada por la COlllision Jol Seuado 

l~tl 1:1 ba:w aconbda por b Ilo!101'ahle Cámara de i yo tUl'e vI llOllor (10 E'poya!· esa iudicacion, porquo e~ 
I í ipl1tr\t\o8 ClICllcntro yo ulJa gran veutaja que oons¡~· ellllc-jnr lIl(\do de consultar la voluntad de la Cima:':" 
te' en do~pnjHr a lns Mllnicipalidades dü una atl'i- 1.J08 Rcñ.'ll'CH SCln~doros que esléll eu contra (1,J la baso llo 
/.ucÍO[l que las ¡ta despri'stijiaJo i que no leH permite la COllli,ion votarán nC'gati\>amelltc i los domas cn ~,L. 
}lcGar su eOlllcticlo. Quitemos:;. lad Muuicipalilladeo VOl' <.le ella, llli611tras qao si se \>otan primero las lU-
2,U5 at"ib~tciol,c,i poiíLicas i católIces se clejil'á hom· dieaciol!es puedo ser que se hulkn dividil~as la~ ojJi· 
hes upeeialeA para atender a los iutol'cses locales, lo Ili"nes de i08 que las \¡an presentado. 
'r~Q ao ~uCClbi':i OOllEerv¡íudoles el carácter quo tieuell ]~l se:lor P rC8hlellte.- .. :\. las indicf\(,iollCS dG 
; ~ollti:LU:l:llh lus e()~::s como hushl allo:·u. l\l:.s aunj los seiiol'os Scnauore8 slJ);l'e el modo Ul) vutclr yo pr\)o 
ci ,,0"1'(,::11(>8 la illuicacioll de Lt Couüóion del Sellado fiero el ltcglumonto, que es la loi Je la C:illl:lru. Pr(:~' 
;as lHul1ieipaildaues f'lturufl tendrún csclusil>alllontfl criLo ellt"glamcllto que se pongan en YotaclOn las cn· 
"anictcr po!itico, lJO so clrjirá lJingllU IWltlbre apto lllie'Jda~, srgllll el órdClJ en ljuo hayan siJo prc¡:ellta· 
p"ra b adlllini6t:'aei'HI ¡(loal ronFlo solo se telldhí d:l~ a la Cümar". 
,:ti vi,.;t:t (IUO C"O!l iudivid,wo fuu,~ionar:ín siempre El ~eiior Seerctmrio-. - El señor Concha bLi" 
'{mra lJombl:el' las U:CcillS eulific:alonls; i si ahora, en propnest.o (ll!e se ,"ütara Ulla ba'e. 
\:u l,ÚrUOI'() lb \'ei'Jto tllullw;palcs, h:ti sei., u ocho El señol" InUTázaval--I~" nocesario vo(:¡r ¡ 
h!)nlbrc~ tfH} inspiruu gU¡'<.Hltía. i 11layor lIúrnero elc- ü~tab!ecer pr0vial!18ute una ba'3c: si fe aeepta l:l do }[\ 
j~do solo OH r:;O:I~epto a b1S fuueioI1rs electorales, 011- C0lui~ion~ tClldl'ú!l lugar ciCl'tc.s iudic~«,io:10t;; i .si l,a 
,ÓllC;:fJ no so fijar:i.n sino en iüdividu0~ que uo ton· do la C:Clllara de D:l'lltaJos, telldrúlI caLid" la~ lUdt· 
gan otruR cu,t!íJadC:8 quo las. ncccsulius para. 11e· Cae!Ollc;.j \)1l8 sobro ella. huu hceho nlg11nos ~ciíol'CS Se· 
~i:U' las í\.lIIC¡'lllC,; eleetoralcs. Ji}~t~ es uu gl an ulal; uad(Jrc~, pero ~i lJO votalllu~ primero tina ~c l.as l~01 
i por CEO ereo lj\:C e,to proyeoto, 'lue tieno por 01,j0> ba;,c3 no s¡\brí~mo~ c6mo Vüt:\l' dCSP~!03 las lIlJlc::elO· 
i[) J2t a 1:1¡; d2(:ciol~C~ In sinceridad quo deben tceer ne8. 
j; h libJl·tall '1110 Ill'C",lt.lIl, tiOtl0 tambiou por resu!· El s~ün 1~}·c§i!{lcn.te.-EGt,í ell discusÍon el 
(;\\10 Jcvolv.cl' a "IS Muni¡;iprJidadcs el urcBtijio a que proyecto dl' la UUlllio;OIl del S011ado; ~ohro estc pro
J,dJOll Uegar, • yect¡) RI} hall hoel!O Jil'ors:ts ilHlicaciollcsi ulla del se· 

J~l HÚLorah!o SOLor Sonadol' Via~ hu dicho ljli'J ¡¡or Qul:ll·, otra del señur UOI!ch" ••••• 
:,,,1:0 muelJo '1UO eEt{l podol' se depodlto on mallOS dc El selio!' Seeretaa'io.-La inJicacion dd ~'éU')l' 
~JJ gc¡wde" pro¡:iCltll'i02. 3eilor, la hi~toriit ue tlueslro Larmill eotá c¡;lllPrcuuida ell la tle! 8l'ilo,' Solar. 
'¡l:,i~ no :lut')l'iz¡t esto llüedü ti loa gl'lludes propio· Bl sei'iot' Ci;Hcha.-EIl previsiolJ de lo FC~· 
c:¡nos. crito pr;!' el l{PglalllClltO l'rüpllse yo (pe se votara h 
; Se ,:eferi:!. ~l sc'í'Jr Sen:1Uor a lo~. quo p3gall la con· bso dd proY',cto do la Cuuit,-ion. Si 80 aCepta, c;} 
E')JUClUll :>gt l~,.,la, pero, COliJO ho uiCho álltc~, ellos no cL:ro 'llIe !lU ticllen lugar las illCiicacioilGS i ~i so 1'0-
',~Ol11pO!lC!l c;-.·a !;rnu !nnyol'Í:t do que se ha hablado. El cl!aza se tratará 2e ella~. Ftll1d,¡,do en esto lnlSUlO JI)" 

.'io:wnd)!u Sc",~'Jor l{c.ve~, Jiscun;ielldo COil peno co· me Ire abstenido de di~cllrrir ¡óüure la iudicacion (iU'~ 
,JOClllll,'lltO Je ttlllbs Lr,~e3, ha Ulll!W: rcdWZ:HUOS a he teuido el honor Jo lli'c:wlltal', e8pe!'ando que Sl, 
\)8 llwyl'i'e;,] (:0nti'ibuYé'IlLcs porl¡uo vcudrian a formal' voto en el órdc:l '1'10 yo bbia pedido. BI HcglnlHcrlto 
;a jUllta (¡eoteral hombres do Ilingull prestijio, como orJollU que se ,"ote la últil,1<t indicaciou i Y", preViGil· 
La sucedido en Liluache i Petoren. El UOllol'able Se, uo esto he pedido tLtlt.eH '1,:e se vote eu pi'imcr lug:~r 
nauul' BalTO" f"ó mas lójiuo, i dijo: prefiero la b"f;c la l:nsc de la~ l\Iuni(,ir,:litl"t.lc~. 
,":3 bs 1\1 UlliJi,.,,¡¡,hdes po.r'lue -:GO en d!a, aunque dé. El scÍior Pl·esid.eHt~.-Yo propongo a la C,\o 
l,¡I, lI!1 l'l'lllLq,¡O <.le a.utondad, 1 por C8tc camin" se lo· mara 'l UO vntelllo~ eH cOllforwiJad eou el !lcglamento 
f;1.'!lI'" ¡J,,\, ai G"uiel'IlO algllua ilJfiucncia 011 el COllgro, 'iU\) uice: (Lryó.) 
00 dáflJdc alll,i"'110 tiempo mas fuorza moral i lllas El señor \1 ial-Hai u'lní, señm', dos proyecto:! 
l"mtijio. UlJO dll h C~li\Jan\ ele Dip\lt,:tJos, que tiene una base. 

ltt"peeto de los señores Sen!lJorcs qac, como yo, i otru do la UOlllibioll ¿d SOllado, 'luo ti'.l:le Gel'a ¿¡s· 
L:C1 úp;l1ado 1)0[' Lt b/loe Jo la C:ímara Je Diputado" tinta. Algunos de lo~ ;-;cuures SeuauorcR han herIl(} 
¡:'-' plleLO Jeel;se 'lue 110 guarJan armonía i uuifonlli. illdic[1"ioll pam modificar el proyectu de la Cámara 
\l,~.rJ Oll tHlS ideas, puos todos vamo& tras el prillt:ipio de Diputados, ClJ b suposieioll de que él sea t-cel'Lu. 
ti" establecer en Chilo UHa verdauera libertau Oll Jo por el Sellado. 
nuestras clecl:i('llC~; para (lile cada cual pueda dBoir Por cOllsig1lielltc, antes de todo es Dece~ario ,:o~at' 
'~OI1 ?utem illtlo;,lúnJcllc~a: elijv a t,11 persona para la babe, si Me acepta o llO el prllyt)cto de la CorJ1ls:on 
PreSlueute de Iv" Hepúbitca o r:u'¡j, que llle reprCSGu- o el de la CtUllara de Diputados. Ulla voz 'lue se aoep-
1:,) "omo miel1lnro del COIlO'rcso. te este último, tellurá Ingar la i¡¡dicaeioll Jel JIu;lOra . 

. 1\)1· mi parte a.gregaré ~tra razoD, i es, que elejido ,blQ ~cñor Solar, Si so !Lcerla el pro'yeoto de la Con.i. 
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Bie:n tenurá lugur la indicacion ,lel Rrñor Reycp, tnodi- lo de la Comision porqnc hnj Cil él una idea ooncrctrt, 
ficnudo cse proyec~o_ Crc') que esto eR 1" justo i lo que es la de (Iue In~ Mllllicipalidadcs nombrarán las 
Iluturnl- i que de lo eOlllrariú, no~ \'UmOH a cured:!r IlIcsas c'llifieadorns. Si la discu,ion de I,'R dos pro~ 
i vllmo~ a eol~car a mIJdWR "oiior"s Sefladores en la yectos lie ha llevado en cOlljllnt.o, CH claro 'iue tellemos 
neccsidad de votar cCllltra. Sll~ OpilliolleH Yo ell esta que tom,,,- otro camillo que el ordillario_ 
matcri!\ no quiero 'Iue pru,'"kzea mi 0l'illioll_ MII!lh" S., 7i11SO en 'Colaclort el artíClIlo de la (]o'llis¡:QIl del Se· 
me alegraria de (lue triullf",e 1,\ opiuion contraria i na 'o ¿ file deRP¡}illdo por 11 v%~ contl'lt 7, 
que el dcwngllño ~ca el 'lne Vl'I'ga a lllUllife~tar 'lile El H~llOl' §CCl'ctal·¡O -El artículo del ~cñor 
estamos ell la verdad 10.3 'iue impligllulIlos el proyeeto Sol.ar COIl la m.,difiea,·ioll propuesta pnl' el seiicr L~~ 
de Jn otra Cámara. rr~lll, ha qllp""(I,, ""í: (Lf.lJó). 

El Bciior l~.ey(~s, - Yo creo '1" C nos e.-t'l1nos con- El SCllor Vial.-Y u lo acepto con unn. modifi~a. 
fundiclldo. El H ,,"orable ~eñol' _ Vial ha l",blauo J"I CIO:l. 

proyectu de la Cálllara de Diputad", que no e,tá ell El señor I~arrain lUoxÓ.-E,tamos en vo-
discusiol1. J~a dib('u,ioll. ('011l0 ha dicho 1l1ui hicll el taüi"n. 
señor PresidclI(0, es sobro el proyecto del Sell:ldo. A Ei selior Vial. -La enmienda qlle v,'i a propo
esto pr'-'yccto AC le . ¡¡'11l 11c"l,o ill¡]icaci'"lCS tomn.das nor e.~ f¡ne los lIlayores cOllt.ribnyentes elcjichs en UTI 

del provecto dc la C(llllar" d,~ DiptllUdn~, t¡ne no fign- período !lO plledall ~cr eleiidoslli tOIllU·JOti CII con si
J'U Cl1 el debate. El Honorable St:ñor Solar toma co- deracioll Gil ¡"A dos pcríncl.·,s inmediatos. 
1<10 hase el proyecto elo la (;'¡lIIara de Dipnt.ud')R, (pe El selioi' Il·fil'nl~aval.-Pucde Sll Scüor(;l, 
)'f'pito, no está cn debate i ,¡tu', por consiguicnte, lea proponerla ell lit.ro art.iculo. 
clltr:!,lo !1. ser contra el R"gluIIIClltO nll el, mellLo de S"~'oló e! al'lío,do del sellor Solar i filé aprobtulo po,
discu¡;ion. Viene nhor:t ,,1 casO ,le voLar deóplles de 17 rO/08 ca¡¡tra J, en la forll/a s'-pllim/p: . 
cinco dias de mortales deb:ltrs, i el scil"l' COl:uha crec "An. 6 o J~I J O de oct"bre del nÜ0 que procoda :l 

ql:C dC'lJC principiur:-;e Jl0l' votar b'l,r~. Pero el n"gia. aqncl CiI '1 118 hayan de dejirse micmbi'os del CongrcEo 
mento 110 reconoce haseB, sino que habla de nl'tÍeuloB, i ,j~IlIlIicip didadc8, 103 illtclld,ntc,; i goberlladores pn
p:ilaLra~ i frases de un proyecto <¡ue cHtá en di>icnsioll. bllc:~ráll .el! todo!' lo, pcriúdico~ elel departamento res· 
8e co;;cihe qnc cn Ull proY"cto de lei BC SiClItCIl h:lscs, [':'et1l'0, 1 :1 faHa de éstos, rOl' cartdes, !lila li~[~ d8103 
pero cOl1cretas, porque HO podelllos huccr votaciolJeE l' clU,la:!ar:os qne pag:l('ll mayor contrí~tlc~<ln ::gdcol.a, 
absl'.raetas, de pa1ellt.cs !(Il!ustrl:,l('s, o de alu7l1hruuo 1 serellil, to-

Si el 80iio1' Concha creo q'lC toch,ia puede h:tb~r wados colectivalllcntCj convocán:lol'ls jnlltamcnte :\ 
lugar a dcb:lt~, creo '¡lIe mfre un ycrd"dero nro\'. rCtlllil'He, 0120 del mes e~pres::\IJo, a las doce del dia, en 
¡lorque debe discutir,e al mismo ticlllpo el ar~ículo i la sala lIIunicipal i cn scsiou públic:L para constituir J¡, 
Jas indicHciones. E,t.um'ls en el caso de clcjir o¡ trc corpol':lcion que debo designar la jnnta c:¡lific:;;dol'll. 
tr<,s articnlo;,: el propnl'sto por la Comi,ion,'otro pro- corrcRpo¡¡dientc, 
fcntado por el soñar Solar i Illodificado por el señor ¡'Didla lista conteudrá priJcisrrmentc un número d" 
L~rrain, i OLro artÍ<mlo redactado por el sciior Con, nombrco qnc exceda cn J., mitad al que la lei exijo p~ra 
chn. Esto es lo q'Je debemos votar. Ahora, señor, el procedcr a esa designacion. 
(¡rden de la ,otucion nlltre estos tres artículos COllcre- "Se rcputunín cOJ:tl'ibuycntc'l pUl'a los cfect,,~ ae 
tos, (,cuál debe Acr'! ~'l"o el proyecto prilllitivo porque esta lei, el propietario si pnga la eOtltribucion on c1. 
ha F.ido enmendado, i el neglamclIto dicc quc se prill- dep:tl't:lllle;lto, i en el caso iIlY8I'SO, el arl'clldlttario) i 
c;piul'{¡ por las clJmiendas i eso es lo I(¡jico i natural' el mando 1 el padre CJuc ta:rubien las pag:lrcn por JOB 

porque machas ideas jClIcralcs propuestas en el deba' biencs de !ti mujer o hijo3. 
te pueden sufrir m()dificaei,)J]('~, i lo natural cs prin- ¡'Toda omisiou o insel'cion indebida en la lista 11(' 
cipial' por Iros modifieaciol1cS. Yo me ellcuentro en d i- mayores eontl ibuyontes debe Rubsllnurse por el primo: 
ficultad muí BCl'ia r~,r!l poder VOtUl', ~í es que debc alcl~lde de la Municipalidn.d, para lo cual bastará. qn" 
quedar pcmlicllte csta discnsioll, Por ejemplo, yo sos- 103 llItercsauocl le prl'scutcn los recibos de ll~ Cllot;:'! 
tcugo el proyecto de la Cmulsion, pero en defecto de , de contrib~lcioll.ragadaH en el a~o último, Si p.i ulcal.d,~ 
(:I, prefiero mil vcces el proyecto del selior 801ur al I se llegare lDdebtdameute a J'ectIfic&l' la ltsta, mcurrH'~ 
Jel Roñor ConclHl.. I en 1[\8 pe!las seiialadas por eat:. lci." 

El Beñol' Concha.-Creo, señor, que el Regla- Se lf1,'antó la Msioll. 
mento dispone quc cn cuso de cuestion sobre la \'Ot3- I 
ciol! f" 1 el señor Presidente quien resuelva. Siguien-
do la base que propone el Honorable selior Reye~, po· EESro~¡ 11.· EST;:AOn'DI~ARIA EN 31 DE OCTUBRE 1m 1 S~ J 
urá succder mui biell que el resnltadll sea ei que no PnTdenlJia del señor Pércs 
quiere la muyoría del Sellado, es decir, el t.riun~) de " • 
la base propuosta por la Comision del Senado, porque ' SU:iHRIO. 
cutrc Jos que no aceptamos osa bURe hai nlgunos C'ue Lectura i aprohnc¡on del ncta de l,l scsion prcced~llt~.-

1 C0ntimia la ,lisclIsion del proyecto de reforma de la leí 
estáu por la in,licacion del seiior S,)lar i otros por la electoral.-Se discute el al't. 6. 0 i las ind ¡caciouea rc!,,-
mla. En tal caso los quo cstán por una desechan la t¡VDS a él pl't'sentarlas por los seDares Vial, Ccncho. i 
otra, i vienc a resultar muyoría cn fa VOl' del proj·.ecto S'o!ar -Se acncrda pasar a una comision especial es:", 

indicacioacs,-:3c le\'anta la sestan, 
tIe la Comision, cosa que no acepta la mnyori", del 
Senado. Afiistieron 10~ señores Al.lunate, narros !,for:Iil, 

Ahora Juando yo pretendo que se vote la base, creo 131('st., Concha, Donoso, Bcheverriu, ErrázlHi7., lrarrd.· 
<]ue (li:l demasiado materialismo deeir que se rote unn za\'al, Larndn, Marin, lHatte, Pillto don Anibal, :U ,y. 
idea abstracta i eO'ltrariu u lo que dispone el R('g~a. yes, Solar, Vial i los seiiores Mjnistro~ de Jnstici:: i 
mento. Lo que yo propongo es que se vote lo pro· de Hacienda. 
¡¡uesto en el inf()r~lC de la, Comision del Senado, por- .El Senado continuó ocupándose ,!d prry¡c/o 80bi'f n-
~ue esto va a serVir para todo lo dcmo.s de la lei. Yo forma de la lei elecloral. 
¡'O propongo, pues, que ee vote uno. baso IÚ:W el :trtíca· J El ~cíif)r 1"1cCl,'ctal'io.-Los eefiol'cs lJoncLa i 


